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1 

 

APERTURA 

A las 21:39 del 9 de diciembre de 2021, dice 

el:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenas noches. 

Damos inicio a la Reunión 33, vigésimo séptima sesión ordinaria, correspondiente al L período 

legislativo, del jueves 9 de diciembre de 2021. 

A los fines de verificar el cuórum reglamentario, por Secretaría se pasará lista a los diputados y 

diputadas presentes. [Así se hace]. 

Se encuentran presentes en el recinto 32 diputados y diputadas. 

Se da por iniciada la sesión. 

Tiene la palabra la diputada María Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Es para justificar la ausencia de la diputada Lorena Parrilli. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Es para justificar las ausencias del diputado Aquin y de la diputada Quiroga. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Comenzamos con la lectura de los asuntos entrados. 

2 

 

ASUNTOS ENTRADOS 

(Arts. 173 y 174 del RI) 

2.1 

 

Comunicaciones oficiales 

a) De distintos organismos: 

Exptes. O-178/21 y O-179/21: se gira a las Comisiones A y B. 

Expte.  O-180/21:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se acordó en reunión de la Comisión de Labor 

Parlamentaria su reserva en Presidencia a efectos de aprobar la documentación, en cumplimiento 

del artículo 2.° del Reglamento Interno, para luego proceder al juramento de práctica de la diputada 

suplente Blanca Beatriz López. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se reserva en Presidencia. 

Expte. O-182/21: tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

b) De las anuencias legislativas:  

Expte. E-45/21: concedida. Pasa al Archivo. 
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c) De los señores diputados:  

Expte. D-783/21:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se acordó en reunión de Labor Parlamentaria la 

convocatoria a sesiones especiales. 

El expediente pasa al Archivo. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Expte. D-786/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —En cumplimiento a la Resolución 704 de esta Honorable 

Cámara, se toma conocimiento y por Presidencia se habilitará la resolución a la que hace referencia 

el artículo 6.° de la Ley 2533. 

El expediente pasa al Archivo. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

2.2 

 

Despachos de comisión 

Expte. O-123/21, Proy. 14 894: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Es para pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

2.3 

 

Comunicaciones particulares 

Expte. P-60/21: se gira a la Comisión D. 

2.4 

 

Proyectos presentados 

14 882, de resolución, Expte. D-784/21: se gira a la Comisión F. 

14 884, de ley, Expte. D-785/21: se gira a las Comisiones J, A y B. 

14 885, de ley, Expte. D-787/21: se gira a las Comisiones H, A y B. 

14 886, de comunicación, Expte. D-788/21: se gira a la Comisión F. 

14 887, de resolución, Expte. D-789/21: se gira a la Comisión F. 

14 888, de resolución, Expte. D-790/21: se gira a la Comisión F. 

14 889, de ley, Expte. D-791/21: se gira a las Comisiones C, A y B. 

14 890, de ley, Expte. D-792/21: se gira a las Comisiones C, A y B. 
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14 891, de declaración, Expte. D-793/21: se gira a la Comisión D. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, señor presidente. 

En el Proyecto 14 891 hubo un error nuestro en la confección porque es una diplomatura en vez 

de tecnicatura. Quería dejarlo expreso. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Sr. PERESSINI. —Gracias. 

14 892, de declaración. Expte. D-794/21: se gira a la Comisión C. 

14 893, de comunicación, Expte. D-795/21: se gira a la Comisión F. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 

Sra. MURISI. —Gracias. 

Es para solicitar que se traiga de comisión el Expediente O-177/21 con el corresponde que 

ingresara en el día de hoy, y se reserve en Presidencia, por favor. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —¿De qué trata el expediente, diputada? 

Sra. MURISI. —Es el que trata el Convenio Colectivo de Trabajo del Epen. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —¿El número? 

Sra. MURISI. —Es el Expediente O-177/21. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que el Expediente O-177/21 venga al 

recinto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente. 

Es para pedir que tome estado parlamentario el Proyecto 14 898, de resolución, por el cual se 

reconoce la labor que lleva adelante Hualas XV en su proyecto de inclusión Rugby Más. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que el Proyecto 14 898 tome estado 

parlamentario. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se gira a la Comisión C. 

Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

Es para que tome estado parlamentario el Proyecto 14 897, que habla del pase sanitario en la 

provincia, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que el Proyecto 14 897 tome estado 

parlamentario. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Pasa a las Comisiones C, A y B. 

Sr. PERALTA. —Y el Proyecto 14 895, que es un proyecto de interés por una fiesta que se hace en 

el barrio Esfuerzo de la ciudad de Neuquén, la fiesta por la democracia, el próximo 18, para 

declararlo de interés también.  

Y pido se reserva en Presidencia, señor presidente. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que el Proyecto 14 895 tome estado 

parlamentario. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se reserva en Presidencia. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar que tome estado parlamentario el Proyecto 14 899, que está vinculado al 

asesinato del chiquito en 7 de Mayo. 

Y pedir que se reserve en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que el Proyecto 14 899 tome estado 

parlamentario. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se reserva en Presidencia. 

No habiendo más pedidos de palabra para reservas de proyectos, pasamos al tratamiento y 

consideración de asuntos varios. 

3 

 

ASUNTOS VARIOS 
(Art. 175 del RI) 

(21:50 h) 

3.1 

 

Asuntos reservados en Presidencia 

3.1.1 

 

Expediente O-180/21 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Expediente O-180/21: remite Acuerdo 375/19 de la Junta 

Electoral provincial, mediante el cual se designa como diputada suplente del bloque del Frente de 

Izquierda y de los Trabajadores a la señora Blanca Beatriz López, a efectos de dar cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 2.° del Reglamento Interno de la Honorable Cámara. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Patricia Jure. 

Sra. JURE. —Gracias, señor presidente. 

Si me equivoco me corrige, pero la reserva es para que se trate sobre tablas el relevo de la 

rotación de la banca de Frente de Izquierda. Ya está mi compañera Blanca López aquí, en la 

Legislatura, para que luego se le pueda tomar juramento. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

A los efectos que la diputada suplente electa Blanca Beatriz López preste juramente el día de la 

fecha, está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente expediente. 

La votación es afirmativa. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.2 

 

Expte. O-123/21 - Proy. 14 894 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Expediente O-123/21, Proyecto 14 894, de ley, con despacho 

de la Comisión B por mayoría: presta acuerdo en los términos del inciso d) del artículo 273 de la 

Constitución Provincial para que la Municipalidad de Cutral Co contraiga deuda hasta la suma de 

150 millones de pesos. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Muchas gracias, señor presidente. 

El tema se ha charlado ampliamente en las comisiones y también lo hemos adelantado en otras 

sesiones. La Municipalidad de Cutral Co consiguió el apoyo del Banco Nación con respecto a la 

toma de un crédito en pesos que como todos sabemos eso no existe en nuestro país ni en el mundo 

porque hay una situación de pandemia o de casi pospandemia que los bancos no están dispuestos a 

este tipo de préstamos.  

Se trata, en líneas generales, de un préstamo de 150 millones de pesos en condiciones muy 

favorables para la comuna, que tienen por el Concejo Deliberante —es decir, por la ordenanza que 

lo ha aprobado— y cómo lo dice explícitamente el despacho que proponemos para esta ley, 

afectado a mejorar las prestaciones de los servicios de Cutral Co. Es decir, está totalmente limitada 

la posibilidad de que esto sea utilizado para gastos corrientes o pago de deudas u operatorias 

financieras. 

Por lo que solicitamos el respaldo de nuestros compañeros de los distintos bloques. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Teresa Rioseco. 

Sra. RIOSECO. —Gracias, presidente. 

Solo para agregar, como lo hicimos en las veces anteriores cuando se trató la enmienda de la 

Carta Orgánica, es un crédito para poder aumentar el capital del municipio para poderse comprar 

vehículos para la flota municipal para las áreas de servicios públicos, para el área de desarrollo 

social; también es para poder comprar o adecuar el equipamiento de las cámaras de seguridad, de 

las cámaras urbanas de seguridad y también para poder construir una minibodega, ya que Cutral Co 

hace siete años que tiene viñedos. 

Por todo esto pedimos el tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.3 

 

Expte. O-177/21 y ag. cde. 1 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Expediente O-177/21 y agregado corresponde 1: modifica el 

título III del Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal del Epen. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 
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Sra. MURISI. —Gracias. 

Esta mañana hicimos plenario de comisiones. Si bien no pudimos sacar despacho por cuanto 

tenía dos artículos que tenían que ser modificados, posteriormente ingresó el corresponde 1 del 

presente expediente y en función de eso la Cámara necesita constituirse en comisión para poder 

debatirlo. Por lo tanto, se pide el tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente expediente.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.4 

 

Expte. D-796/21 - Proy. 14 895 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Expediente D-796/21, Proyecto 14 895, de declaración, por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo la Fiesta de la Democracia y de la Integración 

Barrial, organizada por la sociedad vecinal Esfuerzo, a realizarse el 18 de diciembre de 2021 en la 

ciudad de Neuquén capital. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

Viendo la proximidad de la fecha del evento, solicito a la Cámara me acompañe en poder tratarlo 

sobre tablas, por favor. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.5 

 

Expte. D-800/21 - Proy. 14 899 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Expediente D-800/21, Proyecto 14 899, de declaración, por 

el cual se repudia el asesinato del niño Salomón Antivil, ocurrido el 6 de diciembre de 2021 en la 

ciudad de Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas. Es una declaración de repudio al asesinato de 

Salomón Antivil, un chiquito de 2 años que vivía en el barrio 7 de Mayo en la ciudad de Neuquén, 

en nuestra provincia, y producto de los golpes y los abusos por parte de quien ahora está con prisión 

preventiva, su padrastro, quien debió cuidarlo, el nenito falleció el 6 de este mes.  

Por eso, por los mismos motivos por los que se solicitó un minuto de silencio, creo que es 

necesario que esta Cámara se expida con rapidez. 

Gracias, presidente. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

No habiendo más expedientes reservados, pasamos a homenajes. 

3.2 

 

Homenajes y otros asuntos 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Gracias, presidente. 

Voy a ser breve. 

Mañana se cumplen treinta y ocho años de la recuperación de la democracia. Y cada gesta —que 

es, por supuesto, colectiva porque es acompañada por el pueblo— también tiene para destacar el 

nombre y apellido de una gran figura que convocó a la unidad nacional y que fue uno de los 

factores importantísimos, fundamentales para la recuperación de la democracia como fue el doctor 

Raúl Alfonsín. Que quiero destacarlo porque cobra cada día mucha más dimensión su figura, el 

haber pronosticado cuando recuperó la democracia que venía para cien años más. Esta democracia 

imperfecta, por lo menos, hoy ya tiene treinta y ocho años, cosa que no ocurría en la Argentina 

desde hace décadas y décadas.  

También quiero rescatar la figura de Alfonsín en función de haber sido solidario con todos los 

exiliados recorriendo distintos países donde se encontraban sin discriminar y sin sectorizar el 

partido político al que pertenecían. Una vez en el gobierno, una ley que lo marcó a fuego fue la Ley 

de Reordenamiento Sindical. Por un voto neuquino la Argentina no tiene, hasta el día de hoy, una 

verdadera democracia sindical.  

No hago imputaciones, son problemas ideológicos; pero eso lo que proponía Alfonsín. Y aún 

hoy no lo tenemos y es muchas veces lo que está pasando con conflictos gremiales de sindicalistas 

que se han apoltronado, se han enriquecido y no dejan una verdadera democracia para que haya un 

gremio o rama de actividad. 

Muchas otras cosas se pueden hablar de Alfonsín, la grandeza y la ejemplaridad que tuvo y 

después cuando en 1994 un presidente peronista quiso vulnerar la posibilidad de la reforma de la 

Constitución para evitar un quiebre, para evitar una lucha intestina aportó los votos que se 

necesitaban en el Congreso a través de un pronunciamiento del radicalismo, a través de los cuerpos 

orgánicos. Todas estas cosas que deben dimensionarse. 

Yo acá no hago ni siquiera ningún imputación, pero cuando nosotros reivindicamos el 10 de 

diciembre, el 10 de diciembre se reivindica con un hombre que se negó a la autoamnistía, a aceptar 

la autoamnistía de los militares. Fue uno de los pocos políticos del país que hizo eso. Y después la 

Conadep, la lucha por los derechos humanos. Es decir, hay que tener una memoria integral. Hay que 

saber que los derechos humanos no nacieron décadas después, nacieron cuando los militares tenían 

pleno poder; no después, cuando era cazar zorros en el zoológico. Y lo digo para que tengamos esa 

memoria, para que al recordar el 10 de diciembre lo recordemos en su plenitud, no de la manera 

más sesgada. 

Así que quiero reconocer la lucha del pueblo por la recuperación de la democracia y quiero 

reconocer, también, que junto a ese pueblo estuvo la figura de Raúl Alfonsín haciendo honor a lo 

que el radicalismo hizo desde su historia hace ciento treinta años. 

Nada más, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco.  
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Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

En esta ocasión, queremos rendirle un homenaje a una compañera que hace un par de días nada 

más nos dejó, nos dejó en vida, producto de este flagelo que estamos atravesando a nivel mundial 

que es la pandemia del covid, murió por covid.  

Es un homenaje para la compañera Gladis Vilca. Tal vez, muchos no la conozcan, pero Gladis 

Vilca fue una mujer de las tantas de la ocupación en la toma Casimiro Gómez; una mujer humilde 

nacida en Jujuy. Vino a Neuquén, como muchos vienen, buscando oportunidades y se encontró con 

esta cruda realidad de tener que ir a ocupar un pedazo de tierra para poder vivir. No pensando solo 

en ella puso en pie un comedor donde asistían, asisten a niños, a niñas, adolescentes, con esfuerzo 

propio, con pedidos de donaciones, con aportes particulares. Una pérdida muy dolorosa para quienes 

la conocimos, también, poniendo el cuerpo en defensa de la lucha de las familias sin techo. Y una 

compañera que hasta el último minuto de su vida tenía asumido un compromiso, y que nos habíamos 

podido acercar y abrazar cada vez más las ideas que, por lo menos, desde la izquierda le proponíamos de 

cambiarlo todo. No llegó a cambiarlo todo, Gladis, porque hasta el día de hoy están viviendo en las 

condiciones precarias en las que se vive en muchas tomas, y en su momento lo denunciamos también 

acá, planteamos una iniciativa en esta Legislatura para tomar medidas respecto de ni siquiera permitir el 

ingreso de agua, muchas veces, a estas ocupaciones de tierra. Y a nosotros nos da bronca porque era una 

muerte evitable; en esas condiciones era muy vulnerable la condición de Gladis, como la es la de 

muchos y muchas que están vulnerados en sus derechos esenciales. 

Para nosotros Gladis nos da un empuje a seguir dando la pelea en el lugar que nos toque porque 

lo hacemos acá, desde estas bancas, y lo hacemos en la calle también, y lo hacemos cuando 

ponemos el cuerpo en esos lugares donde el pueblo se levanta y pelea por sus demandas. Mientras 

hoy discutíamos millones y millones que se piden acá, que se van a destinar para allá, hay 

necesidades que no están cubiertas en esta provincia, en la provincia de Vaca Muerta, en la 

provincia donde se habla todo el tiempo. Por lo menos, uno hoy no deja de abrir los diarios y 

encontrarse con la noticia de que estamos ante la ruptura del récord de producción de hidrocarburos. 

Y, fíjese qué contraste, y no pasa solo en Neuquén y en la toma Casimiro Gómez, en este caso nos 

toca hacer este homenaje a Gladis Vilca, asumiendo también nuestro compromiso, que lo tuvimos 

siempre, pero sosteniéndolo en su nombre, por su vida, por su lucha, y por las miles, las cientos de 

miles de gladis que siguen estando sin acceder a un pedazo de tierra, a un techo para vivir, 

vulneradas completamente sus condiciones sociales.  

Y acá no hay nadie que no sepa que esto pasa. Esto ocurre, ocurre incluso al lado del basurero 

porque la toma de Casimiro Gómez está al lado del basurero petrolero que, al día de hoy, con todas 

las irregularidades que hemos denunciado también en esta Cámara sigue estando, sigue 

funcionando, sigue contaminando, y no solamente a esos vecinos que están pegados en esa toma. 

Entonces, presidente, necesitábamos nosotros, y porque estamos convencidos de que la vida de 

Gladis Vilca vale la pena, y que en su nombre vamos a seguir dando la pelea.  

Gladis Vilca, presente. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa.  

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 

Como bien se decía acá, mañana estaremos conmemorando treinta y ocho años del retorno a la 

democracia en nuestro país, y desde nuestra provincia, en el día de hoy aportamos desde un fallo 

judicial a ese recuerdo con la condena a perpetua a diez acusados en el juicio de La Escuelita VII a 

otros cuatro condenados, podríamos dar los nombres de estos responsables de asesinatos, torturas, 

secuestro, secuestros, en plural. 

Desde ya que uno recuerda a Raúl Alfonsín como un prohombre de la democracia con actitudes, 

hechos, acciones, reflexiones, pensamientos, decires que ayudaron a cimentar en aquel momento lo 

que era una democracia frágil, a pesar de que millones de argentinos, los que los votaron y los que 

no lo votaron salieron a festejar en todas las plazas de la república en aquel diciembre de 1983 en el 

que los argentinos recuperábamos la capacidad de decidir. Tal vez, la mayor de las reflexiones que 
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tengamos que hacer es porque tuvimos un 24 de marzo de 1976 donde no solo los militares dieron 

un Golpe de Estado, sino que comenzamos a vivir la peor de las pesadillas de la mano de lo que fue 

una Dictadura cívico-militar, porque sin la complicidad de enormes sectores de nuestra sociedad esa 

Dictadura no hubiese durado ese tiempo ni hubiese podido hacer todas las barbaridades que hizo. 

Habría muchísimo para decir de las causas, de los momentos de totalitarismo en la República 

Argentina.  

Pero, fíjese que hoy a la mañana realizábamos un plenario de comisiones en esta Legislatura para 

tratar un convenio colectivo de trabajo, el convenio colectivo de los trabajadores de la empresa 

provincial de energía del Neuquén. Nos explicaban las autoridades del Epen el contenido de ese 

convenio colectivo y, permanentemente, hablaban de lo que había significado el diálogo con los 

trabajadores para poder consensuar esa herramienta que ojalá ordene para mejor las relaciones 

laborales de todos quienes con su trabajo cotidiano permiten que miles de usuarios en nuestra 

provincia tengan ni más ni menos que el acceso a la energía eléctrica.  

Estas cosas eran imposibles en esa Argentina dictatorial.  

Si hubo un sector de la sociedad que entregó la mayor cantidad de vidas fue el sector del trabajo. 

En las empresas se los secuestraba y se los torturaba. Se desaparecía a conducciones enteras. A los 

delegados, desde esos sectores que tanto daño nos hicieron no había mayor enemigo que aquel que tenía la 

capacidad de organizarse en función de los valores fundamentales de la solidaridad, del compañerismo, 

del estar dispuesto a entregar horas de sus vidas por el bien común y por el bien de otros.  

Habría muchísimo para discutir alrededor de las relaciones del trabajo, de las organizaciones 

sindicales. Pero es muy importante que quienes ocupamos estos lugares que nos han sido 

concedidos por nuestro pueblo, entendamos la gravitación que tiene la actividad que realizamos. 

Vivimos tiempos que en el mundo hay corrientes absolutamente cercanas en lo ideológico a 

aquellos que fueron capaces de secuestrar, de torturar, de asesinar, de violar a una mujer, dejarla 

embarazada en una cárcel; tener ese bebé en esas condiciones y después de que conoció a su hijo, al 

poco tiempo, arrancárselo. Esas cosas pasaron en la República Argentina. 

Y hubo responsabilidad —vuelvo a decirlo— de sectores empresarios, de sectores dirigenciales 

de los distintos estratos que tenía la República Argentina.  

Podemos pensar distinto, acá tenemos pensamientos disímiles; eso enriquece nuestros debates. 

Lo que no podemos es volver a aquel estadío al que nos llevaron los militares y los cómplices de los 

militares, que era obturar el pensamiento a través del terror. 

En esta Argentina y en este planeta, en la actualidad, se trata de obturar la capacidad de pensar de 

una manera distinta, generándonos terror. En aquel momento era el terror a la muerte, pero otras 

veces es el terror a la inflación, el terror a la pérdida de trabajo, el terror a la pérdida del bienestar, 

el terror a la pérdida de la posibilidad de acceso a la salud. 

Es nuestra responsabilidad, señor presidente, mañana cuando recordemos ese episodio que 

posibilitó, a través de la figura emblemática de Raúl Alfonsín con la banda de presidente de la 

república, y después todo lo que continuó para bien, para mal de nuestra sociedad, que tenemos una 

enorme responsabilidad de memoria, de verdad, de justicia y de no equivocarnos; de entendernos 

como adversarios, pero nunca como enemigos. El enemigo siempre va a estar en aquel capaz de 

usar la fuerza como único elemento para condicionarnos. 

La única condición que debe imponérsenos es la de las ideas. Una idea puede combatirse solo 

con una idea mejor y con el consenso de la sociedad, con el consenso del conjunto, con el caminar 

de manera colectiva hacia un destino común, seguramente, nos va a ir mucho mejor. 

Mañana, algunos festejaremos, tal vez, en alguna plaza; otros, con alguna comunicación y algunos, 

simplemente, en nuestro hogar, mirando a los ojos a nuestros hijos, a aquellos que queremos, a aquellos 

que amamos para decirles: por favor, tenemos que vivir en democracia, tenemos que vivir en 

democracia y ser democráticos en cada uno de los momentos de nuestra vida y no olvidarnos nunca de 

aquellas cosas que nos pasaron, que tanto daño nos hicieron y que, por suerte —insisto, con mejores y 

peores momentos—, nos permiten, aun hoy, en esta etapa tremenda, donde comenzamos a visualizar lo 

que puede ser la vida planetaria de la pospandemia, un mundo mucho mejor para todos y para todas. 

Muchas gracias, presidente. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

16 L PL - Reunión 33 - 9 de diciembre de 2021 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Es para otros asuntos.   

No sé si hay alguien más para homenajes. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No hay más pedidos de palabra para homenajes. 

Pasamos a otros asuntos. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Voy a ser muy breve por cuestiones de tiempo, pero no quiero dejar de manifestarme. 

Hoy, 9 de diciembre, es el Día Internacional contra la Corrupción, y quiero aprovechar este día para 

hablar y para comprometerme públicamente, nuevamente, con la iniciativa ciudadana de ficha limpia. 

Esta Legislatura fue la primera en votar en contra de un proyecto que busca que las personas 

condenadas en primera o segunda instancia —según el proyecto y según la provincia— por delitos 

contra la corrupción, delitos contra la vida, delitos contra la integridad sexual, delitos contra el 

estado civil no puedan acceder a cargos públicos, partidarios ni a cargos ejecutivos. 

Esta iniciativa está basada y busca la trasparencia y la calidad institucional. 

Yo decía que esta Legislatura había votado y había sido la primera en el país en votar en contra 

de esta iniciativa; pero, hoy, gracias a Dios ya es ley en Mendoza, en Chubut; recientemente, fue 

aprobada en Salta; ya cuenta con media sanción en la provincia de Santa Fe y, actualmente —y 

esperamos las novedades en las próximas horas— se está debatiendo en la provincia de Córdoba. 

Pero el principal objetivo que tienen los impulsores de esta iniciativa, como aquellos que también 

levantamos la bandera de la ciudadanía en cada uno de los lugares donde tenemos representación 

legislativa, es que esto sea un compromiso que se tome a nivel del Congreso de la nación. 

En una de las últimas sesiones, la diputada nacional por el Pro Silvia Lospennato intentó llevar 

adelante este debate, después de muchos años de luchar por que este proyecto se convierta en ley, y 

no lo consiguió porque el oficialismo no la acompañó en su iniciativa. Pero sucedió algo que nos 

sorprendió a todos los que estamos atentos a esta iniciativa y es que los oficialismos de las 

provincias acompañaron esto, y con esto me refiero a los partidos provinciales como Córdoba 

Federal, Juntos Somos Río Negro, el socialismo, los diputados que responden a Lavagna, y la 

sorpresa para todos los neuquinos fue que también contó con el apoyo de la diputada por el 

Movimiento Popular Neuquino, Alma Chani Sapag. 

Ojalá que la nueva composición de la Cámara, ojalá que el resultado de las urnas logre que esta 

ley se pueda sancionar, finalmente, en el Congreso de la nación porque recién ahí vamos a tener 

mejores instituciones, cuando tengamos a los corruptos cumpliendo sus condenas y no libres por 

haber hecho un curso de ukelele o de organizadores de eventos, como sucedió últimamente en la 

Argentina. Porque recién ahí vamos a tener una mejor república con mejores instituciones y, por 

supuesto, vamos a estar todos mejor representados. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, señor presidente. 

Desde nuestro bloque presentamos el Proyecto 14 891 —que yo comenté con anterioridad— por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo la diplomatura en Derecho Parlamentario 

dictada por la Universidad Austral. 

Al respecto tengo que agradecer a la Legislatura provincial; a usted, señor vicepresidente, 

vicegobernador y presidente de la Cámara, y a su personal administrativo porque dos integrantes de 

nuestro equipo de trabajo pudieron llevar adelante la diplomatura en carácter gratuito. 

La Universidad Austral dictó de manera virtual la diplomatura en Derecho Parlamentario, desde 

el 31 de mayo al 15 de noviembre de este año, en la cual participaron personas vinculadas a las 

distintas legislaturas y concejos deliberantes de todas las provincias del país. 
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En nombre de dos integrantes de mi equipo, Natalia Castro y Claudia Pinilla, queremos dar junto 

a Laura Bonotti el agradecimiento porque permite el crecimiento personal e intelectual y mejorar la 

producción parlamentaria de nuestro bloque. 

Y apoyo, si se da nuevamente, la posibilidad de que muchos más puedan ser parte de esa 

construcción que permite escuchar a parlamentarios que tienen una larga trayectoria en el país, que 

han sido parte de la construcción política de nuestra Argentina, y permite crear y recrear nuevos 

momentos, nuevos conocimientos para, a través de un buen análisis, tomar las mejores decisiones. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Yo, simplemente, quería agradecerle por haber habilitado la presencia de los trabajadores y las 

trabajadoras del Epen, aquí presentes, y espero, espero muy esperanzada de que esto sea una especie 

de anuncio de lo que va a ser la Legislatura del año que viene, en donde cada neuquina y cada 

neuquino que consideren que se está tratando un tema de su interés puedan acceder, con rapidez a 

las gradas de esta Cámara, presidente. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Finalizado el tiempo de asuntos varios, pasamos al tratamiento de los temas del orden del día. 

4 

 

CREACIÓN DEL SISTEMA PROVINCIAL DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN  

ANTE DESCARGAS ELÉCTRICAS ATMOSFÉRICAS 

(Expte. E-1/21 - Proy. 14 034) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se 

crea el Sistema Provincial de Prevención y Protección ante Descargas Eléctricas Atmosféricas con 

el objeto de disminuir los riesgos que produce este fenómeno en la vida humana y animal, y en los 

bienes ambientales y materiales. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se nominarán los artículos para su 

consideración en particular y se aprobarán conforme lo dispuesto en el artículo 166 del Reglamento 

Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º, 

2.º, 3.º, 4.º, 5.º, 6.º, 7.º, 8.º, 9.º, 10, 11, 12, 13, 

14, 15, 16 y 17. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada, por unanimidad, la Ley 3321. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

5 

 

ACUERDO PARA TOMA DE CRÉDITO  

MUNICIPALIDAD DE CUTRAL CO 
(Expte. O-123/21 - Proy. 14 894) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

presta acuerdo, en los términos del inciso d), del artículo 273 de la Constitución Provincial, para 

que la Municipalidad de Cutral Co, contraiga deuda hasta la suma de 150 millones de pesos. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

18 L PL - Reunión 33 - 9 de diciembre de 2021 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

Es para pedir que se omita la lectura, ya que en la explicación daremos lectura a los artículos 

principales. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración no dar lectura al articulado del 

despacho de comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezado del despacho y a sus firmantes. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión B. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

Junto a la diputada Teresa Rioseco dimos los fundamentos del pedido cuando solicitamos el 

tratamiento sobre tablas.  

Simplemente, voy a leer los dos primeros artículos a fin de recordar a la Cámara de qué se trata 

puntualmente. 

El artículo 1.º de este despacho establece que se presta acuerdo en los términos del inciso d) del 

artículo 273 de la Constitución Provincial para que la Municipalidad de Cutral Co contraiga deuda 

hasta la suma de pesos 150 millones, a cuyos efectos podrá realizar la operación detallada en el 

inciso 3) del artículo 36 de la Ley 2141, de Administración Financiera y Control, con destino a la 

adquisición de bienes de capital: maquinarias, equipamientos y otros accesorios indispensables para 

la inversión, infraestructura y logística dentro de la administración de este municipio, conforme la 

autorización dada por la Ordenanza municipal 2724. 

El artículo 2.º dice que el endeudamiento mencionado en el artículo precedente con el Banco de 

la Nación Argentina debe tener la siguiente condiciones establecidas en el Programa de 

Financiamiento e Inversiones —Municipios y Comunas— reglamentado por el Banco de la Nación 

Argentina en la Resolución 702. La moneda de pago del préstamo es en pesos y esto último, que 

también es muy importante, el plazo del préstamo establece el artículo 2 que será hasta el término 

de la gestión ejecutiva de la actual administración municipal; es decir, el 10 de diciembre de 2023, 

no endeudando, obviamente, a futuras gestiones. 

Eso sería todo, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Este es el gran motivo, este y el asunto que tratamos hace unos minutos de endeudamiento que 

ha convocado a la sesión especial, y en este orden, hoy la sesión ordinaria. 

Nosotros ya manifestamos —incluso, en el debate en las comisiones— que no vamos a 

acompañar esta solicitud de endeudamiento. Varios son los motivos, muchos se pueden repetir con 

lo que discutimos hace minutos. 

Pero en este caso, vale destacar también que en la última sesión se planteó la modificación de la 

Carta Orgánica de la Municipalidad de Cutral Co, donde elimina categóricamente el referéndum 

para este tipo de solicitudes, con lo cual, como lo manifestamos en ese momento, consideramos que 

es un ataque a derechos democráticos básicos, aunque nosotros no confiamos plenamente en que 

todo pase por un referéndum, pero se achican y se condicionan las garantías mínimas que como 

comunidad debería tener la comunidad de Cutral Co para poder  participar, de alguna manera. 

Porque esto viene acá, ahora, ya sin la necesidad de que empiece a discutirse en los términos que lo 

marcaba la Carta Orgánica y con fundamentos —que también los cuestionamos bastante en la 

última sesión— de que era engorroso y que había que modernizar. Esos fueron los argumentos que 
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se esgrimieron para que esta Legislatura aprobara esas modificaciones que, bueno, entendemos 

nosotros son completamente regresivas.  

Y, por otro lado, porque en Cutral Co podemos discutir varios aspectos pero existe un organismo 

como el Enim [Ente Autárquico Intermunicipal], que está hace muchos años, que surgió producto 

de la pueblada que hubo en Cutral Co, el famoso Cutralcazo. Herramientas que hoy, incluso, deben 

estar en muchas mejores condiciones por los fuertes incrementos que ha habido en la producción de 

hidrocarburos. Y El Mangrullo no está ajeno a esos efectos. 

Nosotros cuestionamos que nuevamente estemos llegando a los últimos días de diciembre, a las 

últimas sesiones discutiendo, debatiendo solicitudes de endeudamiento que son ajenas a la 

comunidad; porque más allá de que acá se plantea que el objetivo es fortalecer y reforzar 

estructuralmente al municipio, también dice que queda a disposición para otro tipo de usos. Eso es 

lo que nosotros cuestionamos. 

Desde este punto de vista, presidente, nosotros vamos a rechazar con estos argumentos, 

convencidos y convencidas de que estos pasos que se van dando y cómo se van generando estos 

debates son cercenando derechos, como mínimo, y sin poner en consideración las demandas que 

son muchas, a pesar de que esa localidad tiene esta particularidad de tener el Enim y un organismo 

de financiamiento propio, no se corresponde con la realidad que viven los ciudadanos y las 

ciudadanas.  

Así que nosotros, desde este punto de vista, vamos a rechazar este proyecto, presidente. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Brevemente, para justificar mi voto negativo voy a hacer una línea temporal de cómo venimos 

tratando este endeudamiento o cómo se empezó a tratar este endeudamiento. Porque esto no 

empieza en la Legislatura, sino que comienza en el Concejo Deliberante de Cutral Co el 2 de 

agosto, cuando se sanciona la ordenanza que autoriza este crédito que está solicitando el Ejecutivo 

bajo el artículo 123 que estipulaba que deberá convocarse a referéndum con carácter obligatorio y 

vinculante previo a contraer empréstitos y operaciones de créditos. 

Luego, el 10 de noviembre el Concejo Deliberante de Cutral Co sanciona una ordenanza para 

enmendar la Carta Orgánica y era el presidente del Concejo Deliberante de Cutral Co quien decía 

que esto lo deberían hacer de manera prolija y subsanar estos dos artículos para encuadrarlos dentro 

de la Constitución Provincial, cosa que nosotros desde Juntos por el Cambio estamos de acuerdo y 

acompañamos esa reforma; pero esa ley se aprobó en esta Legislatura, que es la Ley 3315, recién el 

3 de diciembre. Entonces, por el principio de irretroactividad nosotros no podemos aplicar esta ley a 

una ordenanza que fue sancionada el 2 de agosto. Y si quisieran hacerlo, déjeme decirle que esta 

ordenanza aún no fue publicada en el Boletín Oficial, hasta el día de hoy esta ordenanza no fue 

publicada en el Boletín Oficial; con lo cual, estamos dentro de los diez días que tiene también el 

gobernador en su pleno derecho de ejercer el veto.    

Y, asimismo, les quiero recordar que el artículo 5 del Código Civil y Comercial dispone que las 

leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial o desde el día que ellas lo determinan. 

Cuando uno va al texto de la Ley 3315, no pone ninguna fecha de entrada en vigencia; con lo cual, 

debemos esperar a que sea publicada en el Boletín Oficial para que sea promulgada. Por lo tanto, 

estamos sancionando ahora o autorizando a la Municipalidad de Cutral Co para que obtenga un 

endeudamiento basándonos en una reforma de la Carta Orgánica que todavía hoy no está vigente.  

Un poco en línea con lo que planteaba el presidente del Concejo Deliberante debemos ser 

ordenados a la hora de hacer este tipo de cosas porque lo que dice la Constitución y lo que marcan 

las leyes sí importa. Decían el otro día que no importan las formas, porque lo que importa es el 

contenido; bueno, a nosotros desde Juntos por el Cambio, también nos interesan las formas, no 

solamente el contenido, sino las formas en que hacemos las cosas. Y es por este argumento que voy 

a votar de manera negativa, presidente. 

Gracias. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

 Tiene la palabra la diputada Patricia Jure. 

Sra. JURE. —Gracias, señor presidente. 

Caja de empleados, muchas gracias —dice el crupier Rioseco—. Y ¿por qué dice esto? Porque 

esto que parece que es un crédito barato del Banco Nación —y que, a diferencia del otro crédito que 

era en dólares, este se puede votar porque es en pesos y porque tiene una tasa baja, etcétera, 

etcétera— parece más bien el cobro de un apoyo político en una gran batalla política que ha sido 

este año y de la cual el intendente hace honor y dice: acá, acá ganamos.  

Esto no es una deuda, esto es una hipoteca para todo el pueblo de Cutral Co. Acá se han 

planteado varias cosas respecto de que no hay necesidad de tomar una deuda. Se señaló sobre los 

fondos que se obtienen de El Mangrullo y del Enim, fondos que se han dilapidado cuando estos 

intendentes han querido otorgarles a empresas para que luego dejen en la calle y el Parque Industrial 

de Cutral Co y Plaza Huincul en vez de ser un parque industrial sea un cementerio industrial con un 

tendal de trabajadores y sus familias en la desocupación. Pero, sin embargo, también —como hace 

el Gobierno provincial, como hace Omar Gutiérrez— ellos fanfarronean con el planteo de que 

tienen superávit. Y, entonces, ¿en qué quedamos? O sea, el superávit no es para los salarios, tienen 

trabajadores en negro y ultraprecarizados y esclavizados, pero con programas sociales, y acá hemos 

debatido mucho sobre ese tema; no para el pase a planta ni siquiera para estas obras, insistimos 

como en el debate anterior.  

Acá el problema no es si se necesita o no se necesita una obra o capitalizar o comprar 

maquinarias, ese no es el tema. Es que el pretexto lleva a un negocio financiero. Si hoy estábamos 

en un bingo, hoy con este proyecto tenemos cartón lleno del curro de los créditos.   

Ahora, ¿quién paga esta festichola? Porque este es el tema. La pagan todas las trabajadoras y 

trabajadores y sus familias en Cutral Co.  

Ahora, ¿cuál es la salida al problema de lo que estamos planteando? Porque ya con la 

modificación de la Carta Orgánica, si alguna cosita le quedaba se la sacaron de encima, que era el 

referéndum, que cada vez que los intendentes han querido militar contra un referéndum tan 

importante como, por ejemplo, el de Stefani, lo hicieron; ahora, como se le podía llegar a venir en 

contra, lo eliminaron.  

Pero acá lo que tienen que hacer es abrir los libros contables, muestren, mu-es-tren los nú-me-

ros, porque si no muestran los números, no pueden explicar cómo con un superávit y con los fondos 

del Enim se necesita un crédito.  

Entonces, tienen que cobrarles los impuestos a los capitalistas que se los perdonan; tienen que dejar 

de poner la alfombra roja a todos los empresarios. Y, por supuesto, esta vez, nuevamente, no vamos a 

aportar nuestro voto a esta nueva confiscación que va a tener que pagar el pueblo de Cutral Co. 

Caja de empleados, muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

No hay más pedidos de palabra. 

Se habilita el sistema electrónico de votación para el tratamiento en general de este proyecto. 

[Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
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6 

 

MODIFICACIÓN DEL TÍTULO III DEL 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO  

PARA EL PERSONAL DEL EPEN 

(Expte. O-177/21 y ag. Cde. 1)  

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento del expediente por el cual se modifica el 

Título III del Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal del Epen. 

6.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

y presentación del Proy. 14 900 

(Arts. 116 y 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 del Reglamento Interno. 

Este expediente se identificará con el número de Proyecto 14 900. 

Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

Muy breve. 

Todos vamos a hacer algún aporte con respecto al convenio, es extenso. En general, tratamos el 

título que tiene que ver con el financiamiento del convenio que es lo que compete a esta Cámara. 

Hemos mantenido una línea de respeto del acuerdo de los trabajadores y la patronal sobre las 

condiciones de trabajo, y los convenios colectivos en nuestra provincia han sido todos siempre 

ratificados por esta Legislatura.  

Nos aprestamos a aprobar la séptima modificación de este convenio colectivo que es un poco la 

nave insignia de los trabajadores estatales. No es el primero, siempre decimos que es el primero, 

pero el primero, en realidad, lo sancionaron los municipales de Junín de los Andes, que sancionaron 

un primer convenio. Pero este convenio que estuvo tan luchado y tan discutido, es el convenio 

modelo del cual se fueron copiando o tomando lo mejor —digámoslo así— y mejorando el resto de 

la administración del Estado provincial y, en general, todas sus modificaciones son luego discutidas 

en el resto de las convenciones colectivas. Por lo que, de alguna manera, es el faro que tiene mucho 

que ver con las condiciones de trabajo. Y, además, es una muestra de cómo los convenios colectivos 

con la participación de los trabajadores, los obreros, la gestión de la empresa y en la discusión de 

sus condiciones laborales pueden hacer eficiente la administración, mejorar una empresa pública 

como es el Epen que tuvo dos luchas que se entremezclaron, que lo digo muy rápidamente, pero que 

nos enorgullece a los neuquinos. Porque cuando arreciaba el neoliberalismo en nuestro país, los 

trabajadores del Epen resistieron la privatización, lucharon por mantener la empresa en el Estado, 

dijeron que ellos la podían administrar, el pueblo neuquino los acompañó con distintas medidas, que 

hacían un plebiscito, que corte, que huelga. Y creo que la historia les dio la razón; muchos de los 

jóvenes recién ingresados de hace veinte años hoy conducen la empresa, el director obrero es un 

compañero muy joven de un cuadro de la estructura del Epen, nacido del Epen. Hoy se lo dijimos a 

los que vinieron a exponer, tienen ese fanatismo que nos recuerda a las empresas como Gas del 

Estado, YPF, Encotel, Entel, familias de las empresas públicas que fueron el motor de nuestra 
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provincia y de nuestro país. Y creo que por eso es tan importante para todos hacer nuestro aporte en 

esta discusión.  

De esta reforma, algunas cosas para puntualizar. No trata en lo salarial de una modificación al 

básico, se trata de adicionales que se han mejorado y se han reconocido. Por supuesto que son 

cuestiones técnicas de las cuales nosotros no tenemos una gran comprensión, pero el trabajo en 

altura, obviamente, el trabajo con tensión, que es un trabajo riesgoso que es reconocido en un 

porcentaje salarial que oscila entre el 14 y el 16 % o el 17 %, como nos explicaron hoy. 

Por eso se ha establecido un promedio que estamos hablando de un aumento de masa del 16 %, 

que es el título que nosotros nos aprestamos a aprobar. Pero también quiero decir, porque acá hemos 

discutido mucho los diputados y diputadas hemos hecho siempre aportes para intentar mejorar en el 

escalafón general del empleo público cuestiones relacionadas con el género, con la igualdad; bueno, 

creo que esto un poco da la razón. Los trabajadores van atrás de sus derechos, son los que luchan, 

son los que plantean las condiciones. Este convenio contiene temas de avanzada que no solo van a 

ser copiados o discutidos en el resto de la convención colectiva, sino en el país sobre el lenguaje 

inclusivo, sobre los derechos que tiene que ver con las vacaciones. Creo que son temas que los han 

trabajado en profundidad y van a ser muy importantes para los trabajadores de nuestra provincia y 

particularmente a los compañeros y compañeras de esta empresa pública. Eso, en líneas generales. 

Solicito a todos los compañeros diputados y diputadas la aprobación, y felicito nuevamente a los 

compañeros y compañeras del Epen, nuestra empresa de energía, de bandera, orgullo de nuestra 

provincia. 

Nada más, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Gracias, presidente. 

Hoy estuvimos en el plenario de comisiones, y, realmente, se explayaron por Zoom el ingeniero 

Francisco Zambon y, luego, los representantes que estaban en Sala de Comisiones. Y, realmente, 

fue interesante en cuanto al convenio en sí; quedó muy claro que es un avance y que no podríamos 

no estar de acuerdo. Faltarán cosas, pero creo que es importante. Y, por eso, el bloque de Juntos por 

el Cambio va a acompañar la aprobación de este convenio. 

Ahora, después, el representante Raúl Barahona se explayó sobre asuntos que hacen a la 

economía y a la administración del Epen. Y ahí encontré, no puedo decir inconsistencias porque no 

tenía nada, pero sí que hay una deuda grande. Por supuesto, una deuda grande que deviene de las 

deudas que tienen, a su vez, cooperativas con el Epen. 

Pero acá hay que reflexionar sobre esto. Hago la aclaración de que ya dije que vamos a 

acompañar, por supuesto, este convenio. Pero hay que reflexionar sobre esto. Lo que cobra y, 

seguramente, hay que meterse mucho más en esto; lo que le cobra Cammesa al Epen. Estamos 

pagando una electricidad exorbitante, y nosotros en este momento tendríamos que ver cómo vamos 

remplazando y cómo vamos ajustando estas formas de pago y cómo vamos poniendo la lupa sobre 

el costo que tenemos de una energía que, encima, la producimos. Por eso, esto es un debate para 

más adelante. 

Lo que no es para más adelante, señor presidente, es que hace más de un año en esta Legislatura 

presenté un proyecto de comunicación muy fundamentado para que, en virtud de la reforma 

constitucional del 94, donde los recursos naturales son propiedad de las provincias, las 

hidroeléctricas que vencen sus concesiones mayoritariamente en el 2023 puedan devenir a la 

administración y operación de la provincia. Sabe lo que sería que nosotros sepamos cómo manejar 

la energía, cómo manejar los recursos, cómo manejar la irrigación de tierras que por ley de origen 

de Hidronor tenía que hacerse y no se hizo. 

Mire, creo que próximamente con el bloque vamos a pedir una audiencia con el señor 

gobernador porque hace mucho que estamos pidiendo que empiecen las negociaciones, las fuertes 

negociaciones, no para pelearse con nadie, sino para ponerse de acuerdo con el Gobierno nacional 

para que no venga el 2023, que hace un año y medio faltaba no mucho y ahora falta poquísimo, y 

digan: se nos vino encima todo, vamos a tener que prorrogar las concesiones. Y yo le digo que hay 
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trabajos que los hemos en el proyecto delimitado, que los hemos señalado, que los hemos 

puntualizado, que son de auditoría, de mantenimiento, del estado en que están las represas para 

saber en qué estado las podría recibir nuevamente el Estado una vez vencida la concesión. 

No quiero alargar esto, pero creo que debemos tomar conciencia y creo que buenamente en un 

diálogo con el gobernador tendríamos que decirle a ver qué se ha hecho hasta el momento a través 

del área de Energía y a través del Gobierno provincial, como corresponde. 

Así que nosotros estamos para colaborar en eso, para batir el parche, para que esta provincia sea 

la dueña nuevamente, no nuevamente, que por la reforma sea la dueña de las represas. En eso 

estamos, y el Gobierno provincial va a tener toda la colaboración nuestra. 

Esto lo quería señalar, aparte de reiterar la aprobación del convenio. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Patricia Jure. 

Sra. JURE. —Gracias, señor presidente. 

Saludo a las compañeras y a los compañeros del Epen. 

Aprovecho su presencia porque, si bien nosotros aprobamos, votamos positivamente este 

acuerdo de los compañeros con la patronal, me gustaría plantear dos o tres observaciones que, 

seguramente, a futuro pueden abrir un debate que para nosotros es muy importante. 

Tenemos que votar en esta Legislatura algo que no correspondería votar acá. O sea, las 

conquistas y los acuerdos de los trabajadores no tienen que pasar por una Legislatura en donde, para 

colmo, las y los diputados ganan más de trescientas lucas sobre salarios de los trabajadores que 

tienen que estar peleando todos los días el mango; primera cuestión. Segundo, hay dos cuestiones 

que tienen que ver con la estabilidad laboral, que me parece que necesitan una observación, que 

debe debatirse en algún momento. Los doce meses de prueba, ningún mes de prueba debería existir 

porque acá uno hace un enorme esfuerzo para ingresar el Estado, te piden hasta el ADN de tu perro 

para poder entrar. Y tener que tener el yugo, la espada de Damocles de que te dejen en la calle 

porque no pasaste el período de prueba por si te detectan que te querés organizar en un sindicato, en 

el sindicato por las cuestiones laborales o de la ropa, esto, el otro. No, no deberíamos tener ese 

chantaje los y las trabajadoras con un período de prueba. 

Y, después, una cuestión que es muy sensible para las mujeres, y lo debatimos en otro proyecto 

de ley acá que tiene que ver con las denuncias por violencia de género o por no pago de la cuota 

alimentaria. Que un trabajador o una trabajadora esté denunciado por alguna de estas cuestiones no 

tiene que significarle que se quede sin el salario, porque, en el caso de las mujeres, si esto queda de 

esta forma, las que somos víctimas de violencia de género o no cobramos una cuota alimentaria, si 

al que denunciamos se va a quedar sin un salario, nos va a llamar a no denunciar en vez de 

denunciarlo. Se comprende, para que no se vuelva un contrasentido, porque el punitivismo aplicado 

de esa manera, en realidad, termina perjudicando a los hijos o hijas que tengan en común e, incluso, 

la propia mujer que puede en ese momento no tener otra condición más que el ingreso o alguna otra 

tarea precaria que tenga como trabajadora y, sobre todo, teniendo en cuenta que en esta provincia 

las políticas sobre violencia hacia las mujeres no implica que tenga un subsidio para la mujer que 

cubra la canasta familiar, que tenga los equipos interdisciplinarios, todo lo que necesita para romper 

el círculo de violencia.  

Son observaciones que, obviamente, no hacen a que no sea votable el planteo, pero, ya que tengo 

acá a las compañeras y compañeros, es ese planteo para que lo reflexionemos y lo consideremos en 

adelante. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Voy a ser breve porque imagino la ansiedad que tienen los compañeros y las compañeras. 

Simplemente, como lo marcamos hoy en el plenario de comisiones, acompañamos este proyecto 

para reconocer el acuerdo paritario en el marco de que, como también lo venimos diciendo en otros 

proyectos que están discutiéndose en esta Legislatura, nosotros respetamos profundamente los 
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acuerdos que se hacen entre trabajadores y patrones. En este caso, esto ocurrió, esto fue algo que se 

fijó y se acordó, tuvo algunas demoras, tal vez, porque tuvo que pasar por la Subsecretaría de 

Trabajo y de ahí hubo algunos inconvenientes, estamos discutiéndolo en esta última sesión del año. 

Nos parece, igual, que correspondía para darle la tranquilidad, como se manifestó en la comisión 

todo lo que se dijo. 

Yo quería decirlo porque, cuando nosotros hoy planteamos el rechazo al presupuesto, al proyecto 

de endeudamiento, tiene que ver con esto, también, las afectaciones que esto tiene porque es un 

convenio que está peleado, luchado, y de esa premisa partimos nosotros, fue luchado, hubo que 

pelearlo, hubo que estar en la calle, y lo saben mejor que nadie los propios trabajadores y 

trabajadoras. 

Desde ese punto de vista, obviamente, respetamos, con las observaciones que podamos tener 

para poder debatir y discutir, pero nos parecía importante igual haber logrado llegar a este paso, más 

allá de que no podemos dejar de decir que hay cuestiones que afectan como organismo, como ente 

público y que podrían mejorar estructuralmente y las condiciones de cada trabajador y trabajadora 

como lo manifestamos en el debate en contra del endeudamiento. Porque si esos fondos que se van 

a requerir a un banco chino para que lo construyan empresas chinas, para lo desarrollen empresas 

chinas fueran al Epen estamos hablando de que eso impacta también en los propios trabajadores y 

trabajadoras. Eso es indiscutible, se mejorarían mucho más sus condiciones. Pero, desde este punto 

de vista, nada, sencillamente esto.  

Vamos a acompañar porque entendemos que el proceso fue como lo entendemos nosotros se 

debe hacer, y nos parece una conquista propia de los trabajadores y las trabajadoras haber llegado a 

este punto y tener este convenio que, obviamente, tendrá, tal vez, que hacer algunas revisiones y eso 

está abierto para que se haga más adelante; pero, desde ya, saludando que lo que se conquistó fue 

con lucha. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Desde nuestro bloque, por supuesto, vamos a acompañar este proyecto.  

Este proyecto toma estado parlamentario en la última sesión pasada. Allí fue cuando —por 

motivo de nuestro calendario— recibimos, por parte de nuestro bloque, a los trabajadores que nos 

expresaban la necesidad de poder tratar esto para que ellos puedan tener su convenio y poder 

ponerlo en  marcha, y poder cobrar los beneficios o tener los beneficios de los que este convenio 

habla, que no es solamente el tema salarial. Nosotros les explicábamos que estábamos con los 

tiempos que expresa nuestro Reglamento y también la Constitución, con los tiempos muy jugados. 

Así y todo, en un trabajo que se hizo con todos los bloques se pudo llegar a un acuerdo para que 

esto se pueda tratar y así se lo explicábamos a los trabajadores, en su momento, que íbamos a hacer 

todos los esfuerzos para que tengan la solución lo antes posible.  

En el día de hoy se realizó el plenario de las Comisiones I, A y B, donde recibimos a las 

autoridades del Epen, en cabeza de su presidente, el ingeniero Zambon, y las paritarias también 

estuvieron explicando las dudas de los diputados con respecto a los puntos de este convenio 

colectivo. Por supuesto, nosotros —ya lo dijo el diputado Mansilla— aprobamos solamente, en este 

caso, el título III, que es la partida presupuestaria; no nos metemos en los acuerdos de los 

trabajadores con la patronal, en este caso con el Ejecutivo. Somos absolutamente respetuosos y así 

debe ser.  

Reconocer a los trabajadores del Epen como una de las empresas que tiene el Estado neuquino y 

que, realmente, funciona muy bien y que este convenio viene a refrendar un montón de situaciones 

y beneficios para los trabajadores. Pero, sobre todo, lo que nos hacían mucho hincapié es en esto de 

remarcar todas aquellas tareas que tienen riesgo en beneficio de los trabajadores que, por supuesto, 

tienen que estar bien remuneradas para que se puedan realizar con tranquilidad. 

Así que, de nuestro lado apoyar el convenio, agradecerles la presencia y adelantar el voto 

positivo. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

L PL - Reunión 33 - 9 de diciembre de 2021 25 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 

Como explicaba recién quien me antecedió en el uso de la palabra, el presidente del bloque del 

Movimiento Popular Neuquino, todos los bloques de esta Legislatura pusimos el mayor de los 

empeños para resolver, desde el punto de vista administrativo, la posibilidad de estar acompañando 

hoy de manera positiva como lo vamos a hacer esto que tiene que ver con el convenio colectivo de 

los trabajadores del Epen. Pero me parece que es una buena oportunidad, lo decíamos hoy en el 

plenario de comisiones, a partir del informe que nos daba el presidente, Pancho Zambon, de lo que 

nos decía el gerente general de la empresa, de lo que nos decían la gerente de Recursos Humanos y 

la otra integrante de la paritaria por parte del directorio, que tenemos muchas cosas para discutir, 

tenemos muchas cosas que, probablemente, podamos aportar como herramientas desde esta 

Legislatura en función de todas estas cuestiones que se han enunciado y que tienen que ver nada 

más ni nada menos que con poder mejorar no solo las condiciones laborales como corresponde de 

trabajadores y trabajadoras de esta empresa, sino las posibilidades que tiene esta empresa para 

mejorar la vida de los neuquinos y de las neuquinas. En este punto, yo lo decía hoy cuando 

hablábamos de los treinta y ocho años de la democracia, es importante no perder de vista el 

contexto en que vive nuestra sociedad y la enorme significación que tiene la energía eléctrica; 

energía eléctrica que tiene que ver en lugares muy hostiles y muy alejados de nuestra provincia, una 

provincia con una topografía muy particular que, sin embargo, logran vencer desde el sector 

operativo, desde el sector técnico cuando planifican para llegar a lugares realmente muy complejos 

y poder no solo coadyuvar a la calefacción, a la refrigeración, a las cuestiones que tienen que ver 

con la salud y que, muchas veces, necesita de esto, sino también la posibilidad en esta etapa de la 

humanidad de la conectividad. Venimos saliendo de una pandemia; nuestros hijos, los que vivimos 

—al menos, en mi caso— en ciudades como Neuquén, tenían la posibilidad de participar de clases y 

de una serie de actividades a través de internet. Bueno, podemos seguir extendiendo la fibra óptica 

porque si no hay energía eléctrica esa fibra óptica no nos sirve. Entonces, también, desde el punto 

de vista de la conectividad, también desde el punto de vista de que sean tan neuquinos y neuquinas 

como los que vivimos en las grandes ciudades quienes viven en esos lugares es que tiene una 

enorme importancia nuestra empresa provincial de energía.  

Se han dicho muchas cosas, creo que la mayoría de quienes estamos acá estamos orgullos del 

trabajo que ellos realizan y, entonces, cómo no vamos a estar contentos de poder aprobar este 

convenio colectivo, pero mucho más que aprobar este convenio colectivo comprometernos a seguir 

trabajando de manera mancomunada para que esa empresa siga creciendo. Y, por supuesto, no hay 

ninguna empresa pueda crecer si no están bien, si no se desarrollan, si no evolucionan y si no 

mejoran sus condiciones de vida quienes hacen a esas empresas que son ni más ni menos que sus 

trabajadores y sus trabajadoras.  

Por eso es que, desde nuestro bloque vamos a acompañar, presidente. 

Muchas gracias. 

6.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del despacho de la Cámara en comisión. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén sanciona con 

fuerza de ley: 

Artículo 1.º Se modifica el artículo 1.º de la Ley 2510, el que queda redactado de la siguiente 

manera: 
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Artículo 1.º Se aprueba el Título III del Convenio Colectivo de Trabajo para el 

Personal del Ente Provincial de Energía del Neuquén (Epen), como anexo único integrante de la 

presente ley. 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se habilita el sistema electrónico de votación para el 

tratamiento en general de este proyecto. [Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para el tratamiento en particular. [Aplausos]. 

7 

 

FIESTA DE LA DEMOCRACIA  

Y DE LA INTEGRACIÓN BARRIAL  
(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-796/21 - Proy. 14 895) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la Fiesta de la Democracia y 

de la Integración Barrial de la ciudad de Neuquén. 

7.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión.  

A consideración.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Daniel Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

Brevemente, para contarles a los integrantes de la Cámara sobre esta fiesta que se va a realizar 

por segundo año; el año pasado no se pudo realizar por la pandemia, el año anterior ya sí se había 

realizado. Es una fiesta que se hace en el oeste de nuestra ciudad, en la calle Lago Viedma, en el 

sector de Almafuerte, Cuenca XVI, toda esa zona. La realidad es que es una fiesta de la democracia, 

pero también de integración barrial que organizan varias comisiones vecinales de nuestra ciudad, 

varios presidentes, o distintos barrios o integrantes de las comisiones vecinales de distintos barrios 

en nuestra ciudad. Por eso nos parece sumamente importante porque más allá de la fiesta de la 

democracia es una fiesta interbarrial, cultural que se lleva adelante en la vía pública.  

Es el día 18 que también tiene un acto protocolar primero y después es una fiesta para el barrio, 

para toda la ciudad, organizada a pulmón desde las comisiones vecinales.  

Así que le pido a la Cámara que podamos declararla de interés y así también tenga otro valor 

significativo y se pueda seguir repitiendo año a año. 

Gracias, presidente. 
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7.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.° De interés del Poder Legislativo la Fiesta de la Democracia y de la Integración 

Barrial de la ciudad de Neuquén.  

Artículo 2.° Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y a la sociedad vecinal Almafuerte. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo establece el artículo 

166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3213. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

8 

 

REPUDIO POR EL ASESINATO  

DEL NIÑO SALOMÓN ANTIVIL 
(Expte. D-800/21 - Proy. 14 899) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se repudia el asesinato del niño Salomón Antivil, ocurrido el 6 de diciembre 

de 2021, en la ciudad de Neuquén. 

8.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

y presentación del Proy.  14 901 
(Arts. 117 y 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se transformó en Proyecto de Resolución y se identifica 

con el Expediente O-184/21, Proyecto 14 901. El Proyecto 14 899 se agrega a este expediente. 

Para el tratamiento de este punto corresponde constituir la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Acepté la modificación, la propuesta que me hacen miembros del bloque del Movimiento 

Popular Neuquino por la razón de que creo que esto tiene que salir en lo posible por unanimidad, 

esto que fue presentado como declaración y se transforma en una resolución. Si bien en el punto 2 

que yo planteaba o que planteaba mi equipo de trabajo era declarar la preocupación por las políticas 

públicas que no están siendo aplicadas, creo que, por supuesto, cedo a esto por la razón que 

explique recién. Ahora, lo que sí me parece es que este crimen espantoso, horroroso que nos 

conmovió, que nos dejó sin palabras, creo que a todos y a todas quienes estamos aquí sentados 

debe, por sobre todas, las cosas ocuparnos. Ocuparnos justamente porque en esta provincia tenemos 

leyes que protegen a las infancias y a las adolescencias; la ley madre conocida por todas y todos, 

que es la 2302. Tenemos el Consejo Provincial de Niñez y Adolescencia creado a partir de esa ley, 

tenemos defensorías en el Poder Judicial, tenemos un ministerio de niñez y tenemos diferentes 

organismos en los municipios de la provincia. Pero que claramente en este espantoso homicidio no 

estuvieron para proteger, justamente, a esa criatura de su agresor.  

Yo digo lo de ocuparnos porque hay que asumir que lo que falló es el Estado, y el Estado es, 

justamente, quienes ocupamos cargos públicos con la mayor responsabilidad porque todos 

conocemos ese dicho de la carga con el cargo. No es lo mismo un vecino o una vecina del barrio 

7 de Mayo que un diputado o diputada que está sentado en estas bancas. 

Entre las cosas que fallaron, señor presidente, creo por sobre todas las cosas que hay que 

puntualizar algunas porque si no vamos a estar haciendo minutos de silencio, vamos a estar 

preocupándonos y no vamos a puntualizar en dónde está fallando el Estado; por lo menos, hacer un 

intento de visualizar y de enfocar en dónde está fallando el Estado.  

Algunas de las cuestiones, varios de nosotros y nosotras las venimos planteando hace mucho 

tiempo, aun antes de ocupar estas bancas. Por ejemplo, ¿qué pasa con la educación sexual integral 

en las escuelas? Hace muchos años lo venimos planteando. En la mayoría de las escuelas no se está 

dando con ese nombre por un montón de razones. ¿Qué pasa con los ámbitos de ayuda a la crianza? 

Son muy voluntariosos, muy esporádicos este tipo de ámbitos. ¿Qué pasa con el fortalecimiento de 

la atención primaria de la salud? Justamente, en todos estos meses estuvimos trabajando sobre la 

Ley de Carrera Sanitaria por la preocupación fundamental de que los servicios de atención primaria 

de la salud hacen agua por todos lados, es muy difícil conseguir un turno para que se pueda atender 

a niños, niñas y a todas las ciudadanas y ciudadanos de la provincia. Las políticas reales, pero 

políticas reales para atacar todo lo que tiene que ver con consumos problemático y adicciones, son 

anuncios nada más. Centros de primera infancia; esto es fundamental. Se sabe que los espacios 

educativos y los centros de primera infancia son los primeros en detectar cualquier vulneración de 

derechos, cualquier situación de violencia que puede estar sufriendo un niño o una niña y en las 

escuelas medias adolescentes. 

Respecto de esto sabemos que son 1200 niños y niñas quienes estás contenidos en los centros de 

desarrollo infantil de la provincia, solo para mostrar todo lo que falta. Y se presume que son 

alrededor de cincuenta y seis mil o más de cincuenta y seis mil los niños y niñas de 0 a 4 años en 

esta provincia. 

Hace un tiempito, creo que fue en el mes de septiembre, presentamos con la diputada Jure un 

pedido de informes y una solicitud a raíz de la denuncia que hacían trabajadoras y trabajadores del 

servicio 102. El servicio 102 conocido, histórico por quienes habitamos esta provincia, por su 

acompañamiento; una línea para recibir las denuncias con equipo técnico, con equipos profesionales 

para poder acompañar a esas infancias en estado de vulnerabilidad. Denunciábamos que el servicio 

estaba desmantelado, que los trabajadores y las trabajadoras pedían más equipo. Y en el tratamiento 

en la comisión de este tema fue, justamente, dilatado —por decirlo de alguna manera— y a estos 

proyectos que unificamos con la diputada Jure la respuesta del Ejecutivo fue anunciar que se 

nombraban una o dos duplas más, ya no recuerdo, y no sé si eso efectivamente sucedió. 
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Por lo tanto, el dolor tapado con silencio no sirve, no sirve en absoluto. El dolor que se tapa con 

esos espasmos de violencia, esos espasmos de querer hacer justicia por las propias manos tampoco 

sirven y tampoco sirven esos espasmos de anuncios huecos. 

Por último, señor presidente, solamente para contarles con respecto a las cuestiones de las 

prioridades, claramente esto nos muestra que hay prioridades que no estamos viendo como 

legisladores, en este caso, o como parte del Estado que somos o del Gobierno que somos. En estas 

prioridades ustedes se acuerdan que el año pasado se votó la Ley de Entornos Escolares Saludables 

y, particularmente, no estuve de acuerdo, porque hablaba de que no era una prioridad, estábamos 

transitando una pandemia y, justamente, no llegaban ni siquiera los módulos de alimentos para esas 

familias, para esos niños y niñas en estado de vulnerabilidad. Módulos que, dicho sea de paso, están 

cargados de hidratos de carbono. 

Y creo que en establecer prioridades tenemos la absoluta responsabilidad en esta Cámara. 

Cuando tratemos una ley, tratemos una ley de fortalecimiento de equipos, una ley de fortalecimiento 

del servicio 102, una ley en donde los acompañantes sean acompañantes formados; si no estamos 

haciendo anuncios huecos y esto claramente no sirve. 

Es por eso que les pido que acompañen la ahora resolución, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco.  

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Sin lugar a dudas, cuando ocurren situaciones como estas conmueven, hacen generar algunas 

reacciones. Pero no podemos dejar de decir, adhiriendo a algunas de las cuestiones planteadas por la 

diputada Salaburu en lo esencial, donde queremos centrar, por lo menos nosotros, nuestra posición 

y por qué sí vamos a acompañar esta resolución. 

Como ha pasado en otros hechos que marcan un antes y un después responsabilidades individuales, 

nadie duda de que la barbaridad de lo que ocurrió con Salomón tuvo que ver con una responsabilidad 

individual de quienes le provocaron lo que le provocaron. Pero no podemos dejar de decir que acá hay 

discusiones profundas que las venimos tratando de colocar en la agenda y que verdaderamente después se 

terminan resolviendo con simples declaraciones o con un minuto de silencio.  

Acá también se aplaudió a los trabajadores y a las trabajadoras de la salud, en su momento, se lo 

celebró, y después tuvimos la situación que tuvimos. Eso es lo que pasa. Eso representa 

estrictamente lo que pasa.  

Nosotros presentábamos y venimos discutiendo que es necesario provincializar el 102 como una 

de las herramientas, con equipos interdisciplinarios formados, preparados pero que tiene que estar 

en toda la provincia, porque si no estos hechos también cuentan con el prejuicio de la marginalidad 

por el barrio en donde ocurrió y por la gente que vive en ese barrio; siempre es parte del prejuicio. 

Pero acá lo que no se discute nunca es la responsabilidad del Estado, que no alcanza con programas, 

que no alcanza con algunos anuncios, no alcanza con rasgarse las vestiduras y lamentarse porque  

—en eso coincidimos plenamente— si es responsabilidad pública hay responsabilidad del Estado. 

Y esto, presidente, nos parece importante porque yo quiero marcar algunas cuestiones. Hoy 

estuvimos intercambiando con mi compañera Julieta Katcoff, que actualmente es concejala, pero, 

además, ella es parte del 102, ella es una profesional del 102, y desmenuzábamos un poco más esta 

situación. Y claramente uno de los reclamos que vamos a volver a colocar en debate y vamos a 

empujar y vamos a pelear, y vamos a luchar junto con las compañeras, es la provincialización del 

102. Es necesario, es una herramienta, es un instrumento. Porque hay algunas formas de abordaje 

que no cuentan después con el seguimiento porque está completamente vaciado. En la 

escolarización uno puede también tener algunas herramientas porque los propios trabajadores y 

trabajadoras de la educación tienen contacto con los niños, con las niñas y pueden brindar, de 

alguna manera, una asistencia. Ahora, Julieta me comentaba este dato que es importante y que es 

que el punto ciego y el más grave es de los niños y niñas de entre 0 y 5 años, porque muchos no 

tienen la posibilidad de estar escolarizados porque no hay jardines de infantes, porque no hay lo que 

se viene denunciando hace muchos años. Entonces, ahí hay un déficit porque lo que pasa dentro de 

un hogar si no lo denuncia otro o algún vecino y se disparan mecanismos que actúan rápidamente, 

vamos a lamentar más salomón; esto es así.  
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Entonces, más allá de condenar el hecho por quienes lo generaron, lo que no queremos es que 

quede en una discusión individual o en una discusión particular, repudiable, sin lugar a dudas. Pero 

sí abrir una discusión, porque cuando se pidió un minuto de silencio se dijo que es para que 

reflexionemos. Bueno, bárbaro, reflexionemos. ¿Cómo está la escolarización? ¿cómo está al 

alcance…?; además del deterioro social que hay, la falta de trabajo, el flagelo. Podemos hacer una 

lista enorme que no escapa a la responsabilidad del Estado y del Gobierno de tenerlas en 

consideración. Pero ante estos hechos, como también pasa con la violencia hacia las mujeres, no 

hay políticas públicas hasta el final, son enunciados, son cáscaras vacías. Lo denunciamos en la 

aprobación del proyecto de presupuesto. Vuelve a aparecer el refugio para mujeres por enésima vez, 

ya no sé cuántas veces apareció, no tengo ni idea. Por lo menos, desde que estoy yo van dos veces.  

Entonces, presidente —con esto cierro—, no vamos, por lo menos nosotros, a dejar que esta 

simple discusión se manifieste en hechos individuales, sino que esto tiene que ver con un contexto 

de muchas políticas que se plantean pero no se ejecutan, porque los presupuestos van a parar a otro 

lado, van a pagar deudas y ahora se aprobó tomar más deuda. Y esto es lo que nosotros rechazamos 

cuando decimos que no acompañamos ese tipo de iniciativas, porque es una provincia con recursos, 

nadie lo puede negar. El problema es que tiene otra orientación y otras prioridades, y se cobró la 

vida de Salomón. Esto es así, presidente. Y de nuestra parte vamos a acompañar porque nos parece 

que es un debate que empieza acá y que vamos a tener que salir a pelear fuertemente. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Patricia Jure.  

Sra. JURE. —Gracias, señor presidente. 

En el sentido que se ha manifestado en las intervenciones anteriores, nuestro reclamo de justicia 

y la votación de esta resolución o declaración no resuelve el problema de fondo ni garantiza que las 

medidas de fondo sean tomadas. Porque ya se habla de una ley Lucio, por ejemplo, por el caso del 

otro chiquito; tenemos la Ley Micaela, la Ley Cielo, vamos a tener la ley Salomón, la ley esta, la 

otra, los nombres que vengan de todas las manifestaciones de una barbarie social de un régimen que 

tiene a la niñez con más de la mitad bajo la línea de pobreza, un 16 % en la línea de indigencia, 

15 % que está sin necesidades básicas satisfechas, ya en una situación de indefensión absoluta. 

Aquí muy bien se ha planteado el tema de la línea 102. Pero no es simplemente el problema de la 

línea 102 respecto de cargos laborales, sino de las condiciones laborales y de los equipos 

interdisciplinarios profesionales en el tema. 

Hace pocos días tuvimos que manifestarnos por una trabajadora social que fue separada de su 

cargo por haber señalado indicadores de violencia o de situaciones que debían en un informe ser 

consideradas. Y, sin embargo, se la persiguió y tuvimos que manifestarnos para que le restituyan su 

puesto de trabajo. Entonces, quienes están trabajando en dispositivos, quienes recepcionan la 

situación, como pasa también con las trabajadoras y los trabajadores de la educación tienen esa 

problemática. Muchas veces no tenemos la posibilidad de que una denuncia se transforme en una 

medida concreta de asistencia, de intervención interdisciplinaria, que son las que faltan, 

evidentemente, en esta situación de pobreza que, obviamente, se agrava porque la plata que tiene 

que estar puesta en estas demandas que hicieron, por ejemplo, las compañeras de la 2302, de la 

Mesa del Foro, es la plata que va a pagar la deuda, y así como lo hemos dicho… y los procesos de 

revinculación ante las denuncias innumerables que se han hecho.  

Entonces, estas cuestiones que están planteadas acá no se van a resolver en esta declaración, la 

declaración de quienes levantan la mano a favor del ajuste, a favor de esa pobreza que crece, no se 

puede lavar esa mano con una declaración compungida en este momento. Participamos, 

participamos activamente de esta lucha y, por supuesto, del reclamo de justicia por Salomón y por 

todas las víctimas porque no queremos más Salomón. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 
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8.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura del texto del proyecto. 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén resuelve: 

Artículo 1.° Expresar su más enérgico repudio por el asesinato del niño Salomón Antivil 

ocurrido en la ciudad del Neuquén el día 6 de diciembre de 2021. 

Artículo 2.° Solicitar al Poder Ejecutivo refuerce la aplicación de las políticas públicas y 

dispositivos de atención para el acompañamiento de infancias y adolescencias en situación de 

vulnerabilidad social. 

Artículo 3.° Comuníquese al Ministerio de Niñez, Adolescencia, Juventud y Ciudadanía y al 

Consejo de Niñez, Adolescencia y Familia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo establece el artículo 166 del 

Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º, 

2.º y 3.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Resolución 1148. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

9 

 

RENUNCIA DE LA DIPUTADA PATRICIA JURE 
(Expte. D-664/21 - Proy. 14 877 y ag. cde. 1) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

resolución por el cual se acepta la renuncia de la señora Patricia Noemí Jure, DNI 27 380 146, al 

cargo de diputada provincial, a partir de la 0 hora del 10 de diciembre de 2021. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Me parece que el DNI está mal, ¿no? Es veintiún 

millones [dialogan]… Es 21 380 146, ¿no? [Dialogan. Risas]. 

Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de la Comisión G. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Lee el DNI de vuelta, por favor. 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —DNI 21 380 146. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Ahí está correcto. 

Tiene la palabra la diputada Patricia Jure. 
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Sra. JURE. —Gracias, señor presidente. 

Estamos a poquitas horas de la 0, a poquitos minutos de la 0, perdón. 

El Frente de la Izquierda y de los Trabajadores tiene un método de rotación de su bancada. Le 

toca al Partido Obrero la primera etapa de estos dos años en esta bancada, y llega mi compañera 

Blanca López, de Izquierda Socialista, para poder estar en los dos años siguientes. 

Particularmente, me va a tocar asumir, dentro de pocos días, en la comisión directiva entrante de 

Aten capital y, por lo tanto, tenemos que proceder a este método para que Blanca, hoy, pueda hacer 

su juramento y, por supuesto, a partir de mañana, ahora, dentro de pocos minutos, llevar adelante la 

segunda mitad de nuestra rotación en la bancada. 

Si estamos en una situación de balance, bueno, justo, me llega una llamada telefónica en este 

momento, ¿ustedes pueden creer? Nadie puede creer que estoy en una sesión, ahora; pero, bueno. 

En primer lugar, quiero hacer un agradecimiento, y mi agradecimiento es, fundamentalmente, a 

las trabajadoras y a los trabajadores de esta Legislatura porque, para quienes me conocen soy 

bastante «despimplonada» con los papeles y las cuestiones… me cuesta el protocolo de este lugar; 

ya decir: señor presidente, me costaba un montón y tener que mirar para adelante… me tuve que dar 

la vuelta para poder hablar con los compañeros trabajadores. Pero son las trabajadoras y 

trabajadores de esta Casa quienes nos permiten a quienes estamos en este lugar tratando de 

trasformar a esta bancada en la bancada obrera y socialista de las causas populares; realmente, han 

hecho una gran tarea, paciente, firme, todo el tiempo.  

Y a las compañeras y compañeros con quienes, por supuesto, durante todos estos años hemos 

hecho una tarea común, a mi compañero Andrés Blanco y a los compañeros del equipo, que 

hacemos una tarea militante; y decirles que hoy se cumplen diez años, diez años de que el Frente de 

Izquierda y de los Trabajadores conquistó la primera bancada en esta provincia.  

Aquí han pasado el compañero López, Godoy, Angélica Lagunas que creo que está allá la 

compañera, Gabriela Suppicich; y nos toca, ahora, a Andrés, a mí, y ahora a Blanca, a la 

compañera, llevar adelante una tarea muy importante, una tarea de diez años de una militancia que 

para nosotros es en todos los terrenos, porque lo nuestro es una tarea mi-li-tan-te. Así como nos 

organizamos en las asambleas, en los lugares de trabajo, en nuestros barrios, en nuestros sindicatos, 

esta para nosotros es una trinchera de lucha de las demandas de las y de los trabajadores. Es una 

tarea colectiva, no es una carrera personal, y todo el tiempo estamos planteando eso como una 

escuela de educación política muy importante.  

A diferencia de otra fuerza, acá no hay fila para anotarse para ser candidato tan fácilmente; 

porque acá tenés que tener una batalla y una tenacidad muy fuerte.  

Nosotros renunciamos a los privilegios de los funcionarios porque no lo somos; somos 

trabajadores y trabajadoras que venimos a dar una lucha por un programa de salida de la clase 

trabajadora. Y luchamos, fundamentalmente, por un gobierno de trabajadores y por el socialismo en 

la cancha de la burguesía, en la cancha de la representación política de la burguesía. 

Y, por supuesto, lo nuestro no se trata de simples diferencias ideológicas, porque a nosotros nos 

dividen líneas de sangre con las fuerzas políticas que gobiernan, de la clase social que gobierna, 

cuando no tenemos causas penales, como pasa con Arakaki, Ponce, todos los compañeros del Polo 

Obrero, o el compañero Lautaro Palma Parodi; todos los compañeros y compañeras procesados que 

han estado en esta provincia; marchamos por justicia porque nos han fusilado a algún compañero, 

porque las represiones acechan contra nuestros pueblos originarios o contra quien se quiera 

manifestar por una causa popular.  

O sea, no es un simple problema de matiz o antagonismos ideológicos como si fuese una 

cuestión técnica. Es un problema de antagonismos políticos de dos mundos distintos. Y nosotros 

hacemos, de este lugar, una gran escuela que se amplía, que se amplifica, de lucha política para toda 

la clase trabajadora, de delimitación, de diferentes posiciones, de una salida. 

Porque cuando nosotros votamos no a los curros o a los endeudamientos, estamos planteando 

que tenemos una salida a cada uno de los planteos.  
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Hay que terminar con el pago de la deuda externa, no acordar con el Fondo Monetario; terminar 

con las eximiciones impositivas, ir a fondo con los impuestos al capital; terminar con todo el 

negociado de la obra pública; el trabajo genuino, el reparto de las horas de trabajo. 

A nosotros nos ha tocado un proceso en medio de una pandemia, que con la crisis capitalista en 

desarrollo profundo expuso los antagonismos de clase que nos separan; se rescata a los empresarios, 

pero hay ciento de miles de personas indefensas ante el covid.  

Y hemos tenido enormes batallas, y voy a recordar algunas, simplemente. Ni nada más ni nada 

menos que la huelga de salud.  

La huelga de salud creo que ha marcado a fuego esta primera etapa en la que estamos acá. Una 

huelga autoconvocada de los que están en la primera línea de lucha contra la pandemia; además, en 

la primera línea de lucha contra el ajuste. Fantástico, maravilloso, triunfante.  

Nos acusaron de que la financiamos, que estábamos en los piquetes. [La diputada aplaude]. Muy bien; 

en eso estamos de acuerdo. Hemos puesto para ese fondo de huelga, para su victoria, con absoluta 

convicción, como lo hacemos con todas las causas que hoy siguen en pie y que luchan todo el tiempo. 

Hemos tenido victorias, victorias muy importantes aquí. Las casas refugio para las mujeres 

víctimas de violencia y los equipos interdisciplinarios, solo que el poder de veto del gobernador 

hizo que una victoria la quisieran neutralizar. Pero como nuestra lucha sigue… 

Terán. Maravilloso debate fue el de Terán. Fíjense, los límites de los condicionamientos políticos 

hicieron que muchos pidieran la abstención y perdiera la impunidad en una declaración. Ganamos el 

planteo de la destitución de Terán. Por supuesto que todo el proceso que hubo después le permitió a 

Terán, no sé, jubilarse de viejito. Pero fue una gran movilización, una gran lucha. 

La lucha de los mineros. Estuvimos con los compañeros mineros; también, una lucha muy importante. 

Por el derecho al aborto legal, seguro y gratuito; la separación de la Iglesia del Estado. La educación 

sexual, laica y científica; una lucha que a pesar de la ley votada tenemos que ir por su concreción. 

El planteo de los compañeros de prensa o de los compañeros rurales por el 40 % de zona ha sido 

muy importante esa lucha. Victorias muy importantes. 

Y estamos en pie de lucha para que se saque esa base militar yanqui de esta provincia, una lucha 

que compartimos con toda la multisectorial. 

Contraponemos a todo esto y, seguramente, hay muchas cuestiones que van a quedar pendientes, 

como la lucha por la tierra y la vivienda y demás, contra la contaminación ambiental, el saqueo a 

nuestros recursos naturales. Contraponemos un programa. Eso nadie puede decir que no lo 

contraponemos. Tenemos una salida, no estarán de acuerdo porque no es la de sus intereses. 

Significa que la nuestra no es una tarea de escritorio, no venimos acá a calentar un banco, no es una 

carrera personal —como les decía—; somos militantes de esta causa.  

En esta cancha en la que estamos sale Jure, entra López para darle continuidad a esta batalla. 

Nuestra presencia acá, por los diez años que decía, considero que es la expresión de una fase de la 

conciencia de las y los trabajadores. El Frente de Izquierda amplía su influencia política, su fusión con 

las luchas de las y de los trabajadores para la definitiva emancipación del yugo del método de 

explotación capitalista que somete a millones y millones de trabajadoras y trabajadoras en este mundo.  

Por eso, mañana vamos a marchar a las 18 en el Monumento, marchamos y después nos unimos 

a las Madres en la ronda contra el pacto del FMI con los gobiernos y el pago de la deuda. Todo eso 

condiciona, eso condiciona todas las otras reivindicaciones. 

Así que nuestra lucha está ahí.  

Y me decían por qué no cantaba. Les reservé un pedacito de algo que todo el tiempo tarareo, y se 

lo voy a dedicar a ustedes:  
 

Me vienen a convidar a arrepentirme, me vienen a convidar a que no pierda, me vienen a 

convidar a indefinirme, me vienen a convidar a tanta mierda.  

Yo no sé lo que es el destino, caminando fui lo que fui. Yo me muero como viví, yo me 

muero como viví. 

 

Por un gobierno de los trabajadores y por el socialismo. 

Vamos, Blanca, a la batalla. [Aplausos]. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Yo quería hacer referencia, porque me parece pertinente, primero, a demostrar con este tipo de 

planteo de rotación nuestra consecuencia absoluta en nuestro accionar, en nuestra forma de llevar 

adelante nuestra práctica militante y lo que les comprometemos a cada compañero, compañera que 

pone expectativa en el Frente de Izquierda, que —debo decirlo en este contexto— viene creciendo 

fuertemente y que nos ha colocado como tercera fuerza nacional. Y esto es un dato no menor, es un 

dato muy importante, objetivo de la realidad. Con lo cual, en esta rotación particularmente, a pesar 

de que militamos en partidos distintos, que somos de distintas extracciones del Frente de Izquierda, 

yo quiero valorar porque me tocó como primera experiencia estar en esta banca y pude, también, 

aprovechar el conocimiento, la experiencia de Patricia y lo quiero destacar, y es una expresión 

también, porque somos trabajadores que hacemos política, trabajadores ceramistas, trabajadores de 

la educación, trabajadores de salud.  

Y hoy entra acá a esta banca una compañera que es una abogada militante de organismos de 

derechos humanos. O sea que tenemos una contemplación y una contención amplia de cuáles son 

nuestras tareas, no solamente desde los lugares de trabajo, sino también en las peleas por las 

libertades democráticas que creo que en este caso, Blanquita, como la conocemos —que nos 

conocemos mucho de la calle— va a poder ser correa de trasmisión de esas luchas que están ligadas 

a las luchas de los trabajadores, las trabajadoras, las mujeres, la juventud.  

Yo quería destacar esto. Despedirnos de esta banca con Patricia porque nos vamos a encontrar en 

la calle, la vamos a tener en el portón, seguramente, reclamando y ahí vamos a estar también de ese 

lado. Y me parecía importante remarcar esto. Somos absolutamente consecuentes, no le mentimos a 

nadie, no nos casamos con nadie, desplegamos todo nuestro arsenal de militancia para cambiarlo 

todo. No nos conforman algunos cambios parciales, porque esos cambios parciales siempre dejan 

gente en el camino, y siempre nos ponemos del lado de la clase trabajadora. 

Así que, Patricia, muchas gracias por tu aporte también para mí, en lo personal. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

Creo que en una de las comisiones le había dicho a la diputada que renuncia hoy que iba a hacer 

unas palabras de despedida y, presidente, la verdad que al principio cuando yo escuchaba —éramos 

nuevitos en esta Cámara— a la diputada que hoy deja la banca, la verdad que me sentía anonadado. 

Y la diputada por distintas construcciones de vida política que hemos tenido, en algún momento, 

con sus expresiones yo me sentía acorralado, cuestionado y amedrentado; y yo hasta le pregunté a 

usted, y lo pregunté en Labor Parlamentaria cuáles eran los códigos de comunicación y los códigos 

de respeto en nuestra Legislatura. Y después de eso, como que mutuamente se acordaron ciertos 

límites y pudimos llevar adelante la convivencia. 

Pero yo quiero expresar que luego de estos dos años que hemos compartido, no es que la 

diputada haya cambiado, yo comencé a observarla, comencé a escucharla y ella, yo notaba que tenía 

ciertas actitudes cuando llegaba a las comisiones y expresaba algunas frases que me permitieron 

empezar a conocerla como persona, aunque ella quizá nunca se dio cuenta. Ella expresaba frases 

como: estando en el Zoom en su casa, el Zoom me genera la pérdida de la intimidad hogareña, 

tengo que estar aquí, están mis hijos. Y, bueno, ahí la vi, como… la verdad que la vi como mamá 

preocupada por el contexto familiar. Otra frase que recuerdo es que llega un día y dice: anoche me 

quedé cantando, cantando hasta altas horas de la noche. Y acaba de demostrar las cualidades que 

tiene la diputada para cantar, y la felicito. En otras frases que decía la diputada cuando llegaba a las 

comisiones: De aquí me voy al gimnasio, no me acuerdo qué rutina hacía, pero yo le prestaba 

atención. Y, después le dijo un día a Maxi Caparroz: Maxi, te parecés a mi hijo argumentando 

cuando quiere salir. Cuando quiere salir mi hijo se comporta como vos, sé más claro. Y la verdad 

que empecé a escuchar muchas frases, y aunque ella no se dio cuenta, yo la vi más humana voy a 

decir, un proceso de humanización, sí, lo digo sinceramente. Y también la encontré en la feria un 

día en China Muerta, y ella expresó: no conocía la feria. ¿Diputada, cómo no conoce la feria de 
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China Muerta? Y le expliqué que estaba el río Limay y le expliqué que era un buen lugar para 

recorrer la costa, y estaba con su familia y ahí tuvimos la oportunidad de socializar lo que ella 

quiso. Lo que ella quiso socializar. Pero me dio la oportunidad de conocerla un poquito más. 

Una diputada que se animó a ser modelo, pocas diputadas se animan a ser modelo y a hacer una 

acción que beneficie económicamente a otra persona.  

La verdad que también mis felicitaciones y antes me incomodaba esa acción de apabullar, de hablar, 

y, la verdad, que yo debo destacar que siempre mantuvieron la línea, siempre mantuvieron el 

pensamiento, siempre mantuvieron la defensa de sus principios y de sus ideales. Y eso es meritorio, sí.  

La verdad que voy a extrañar sus discursos, las discusiones; voy a extrañar sus ironías, sus frases 

al hueso, sus planteos; y voy a extrañar la utilización de todos los recursos de ser docente que los 

lleva muy bien a cabo. Sé que no coincidimos en muchas cosas, pero últimamente coincidíamos en 

algunas. Especialmente, en los temas educativos. 

Y yo le deseo, diputada, que siga defendiendo sus ideales y sus principios. Yo quiero agradecerle 

esa tenacidad, esa constancia; esa fortaleza suya también me fortaleció a mí para poder escucharla 

con atención y escuchar si sus fundamentos eran concretos y reales y yo los podía llegar a 

interpretar. 

Entonces, luego de esta despedida que, seguramente, en algún momento nos vamos a encontrar, 

yo le deseo, diputada, que tenga todos los éxitos en su nueva función. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Gracias, presidente. 

El bloque de Juntos por el Cambio, también, quiere despedir del recinto a la diputada Jure, Y yo veía 

la semblanza que hizo el diputado Peressini y es muy elocuente porque la diputada Jure es muchas 

cosas, muchas cosas que lo demuestra acá en la Cámara donde hemos debatido, hemos discutido. Pero 

también tengo que… en rigor de verdad, saber que cuando habla la diputada me recuerda a esas 

discusiones, a esas polémicas en los años 70, éramos chicos, pero estábamos muy ideologizados; y con 

el camino, con el correr del tiempo esas ideas, esa ideología se transformó casi en una visión que, a 

través de la lectura, me permitió ver como romántica. Y, usted sabe, en algún momento dije: ver a 

Trotsky, a Lenin, a Rosa Luxemburgo caminando por París antes de la Revolución rusa, ese 

romanticismo también lo tiene la diputada cuando canta acá y canta con muy linda voz. 

Así que hoy se me fue alejando un poco, estaba como compañera de banca, el otro paso es ir 

fuera del recinto. Pero quiero que en nombre del bloque sepa que la despedimos y la despedimos 

con un recuerdo en su paso por acá, trasgresor, y se lo dice un burgués: le deseo lo mejor [risas]. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

También, muy breve. 

Es la segunda vez que la despedimos a Patricia, nos gustan las despedidas. Por supuesto que hay 

siempre diferencias políticas. Además, desde nuestro bloque el reconocimiento a su trabajo y a la 

representación de quienes genuinamente los han votado y los vuelven a votar y los vuelven a votar. 

Creo que el papel lo han desempeñado siempre con lealtad hacia sus votantes.  

Yo, además, en lo personal soy testigo de una vida de militancia y compromiso, así que no 

quería también obviar decirlo. Conozco a Patricia desde muy chiquita, del mismo barrio, militando 

en los centros de estudiantes. Cada vez que repaso fotos, porque parezco Luis Sapag, a veces, 

recorriendo las fotos viejas, de las marchas, la veo a Patricia siempre. La marcha de los obreros de 

Piedra del Águila; Patricia con los militantes de teatro; los centros de estudiantes, Patricia; la lucha 

por las amenazas, los mapuches. Bueno, creo que una vida dedicada a defender las ideas que, 

compartamos o no, es sumamente meritorio eso y debe ser reconocido. Por supuesto, una diferencia 

enorme sobre la idea de democracia, de esta democracia, de aceptarla en el combo que viene. En mi 

caso —y creo que cada uno lo ve desde su historia personal—, a mí no me molestan en absoluto ni 

los insultos ni los agravios, nada. Yo disfruto enormemente que en esta Cámara se puedan escuchar 
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las voces de todos los partidos porque representan a sectores de nuestra sociedad con sus reclamos, con 

sus ideas, con sus diferencias. Después, la democracia resuelve, hay mayorías, minorías, se vota y así es.  

Y tampoco me considero un buen dirigente político porque en eso admiro a los compañeros de la 

izquierda. Yo, en general, estoy en desacuerdo con las luchas, en general, voto en contra. Eso no se 

conoce porque… no trasciende, pero no estuve de acuerdo cuando se fue al corte a El Mangrullo, no 

estuve de acuerdo cuando los mapuches tomaron Loma de la Lata. Obviamente, votaron y yo me 

quedé seis meses en la carpa con ellos, me quedé en el puente, me quedé cuando tomaron los 

trabajadores. Es decir, me someto a la decisión para quienes trabajo y tengo esa idea, pero en 

general no he estado de acuerdo por no ver que la lucha se podía ganar; y en eso admiro 

enormemente en Patricia, en Andrés, en otros compañeros que son capaces de transformar a veces 

condiciones que no son objetivas para ganar una pelea, una huelga, que vos lo ves, son cinco; es 

decir, ¿cómo van a ganar? Son cinco ceramistas, esto no se puede ganar, no nos van a dar la razón. 

Bueno, la constancia en muchas ocasiones ha transformado condiciones que no eran posibles para 

ganar y se han transformado en victoria de los trabajadores, de los derechos. Y eso, obviamente, lo 

admiro enormemente, porque ese, por supuesto, es el amor y el compromiso con la clase que 

defienden. 

Y el remplazo que es Blanca López, a quien también conocemos mucho, creo que va a… honra a 

la Cámara y la representación desde el espacio político. Una abogada de una conducta intachable en 

todos sus años de militancia. No vamos a extendernos sobre su trayectoria, pero es muy conocida 

por los derechos humanos, pero en casos de trabajadores hace años, hace muchos años cuando no 

había, siempre estaba Blanquita López, como le dicen sus compañeros cariñosamente. 

Así que también le damos la bienvenida a una genuina representante del espacio político que 

representa a los compañeros. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Brevemente. 

Tiene que jurar la nueva diputada, se está acabando el tiempo. [Risas]. 

Solamente, saludar a Patricia. Tuve la oportunidad de trabajar con ella también en la Cámara 

anterior; reconocer la absoluta coherencia en la defensa de sus ideales desde su sector. Vamos a 

extrañar ese estilo tan confrontativo y tan directo que siempre tuvo.  

El mayor de los éxitos en los próximos desafíos. De parte de nuestro bloque que te vaya muy 

bien. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Los artículos se aprobarán conforme lo dispuesto en el artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Resolución 1149. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

L PL - Reunión 33 - 9 de diciembre de 2021 37 

10 

 

DOCUMENTACIÓN DE LA DIPUTADA ELECTA SUPLENTE 

BLANCA BEATRIZ LÓPEZ 
(Expte. O-180/21) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento del expediente por el cual se remite 

documentación de la diputada electa suplente doña Blanca Beatriz López, a efectos de ser 

considerada para su posterior incorporación como diputada titular de esta Honorable Cámara en 

remplazo de la renunciante diputada Patricia Noemí Jure (bloque Frente de Izquierda y de los 

Trabajadores). 

10.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

10.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Despacho de la Cámara en comisión. 

La Honorable Cámara constituida en comisión aconseja aprobar la documentación presentada 

por la ciudadana Blanca Beatriz López, DNI 13 675 165, a efectos de su incorporación como 

diputada titular en remplazo de la renunciante Patricia Noemí Jure, DNI 21 380 146. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

11 

 

JURAMENTO DE LA DIPUTADA BLANCA BEATRIZ LÓPEZ 
(Art. 172 de la CP y art. 4.º del RI) 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Juramento de la diputada electa Blanca Beatriz López. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Invitamos a la señora diputada electa Blanca Beatriz 

López a acercarse al estrado, a los efectos de tomarle el juramento de práctica. [Así lo hace]. 
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Señora Blanca Beatriz López, ¿jura por los preceptos de la Constitución Provincial, la patria y 

por la memoria de los 30 000 detenidos desaparecidos, por sus compañeros caídos del glorioso PST, 

por la memoria de Carlos Fuentealba, en apoyo a las luchas de la clase obrera y los explotados en 

todo el planeta, por una Argentina y mundo socialistas?  

Sra. LÓPEZ. —Juro por los 30 000 detenidos y desaparecidos, por los caídos de nuestro glorioso 

PST, por apoyar y defender todas las luchas obreras y populares de las mujeres, de la juventud y de 

la diversidad. Juro por un gobierno de las y los trabajadores. Juro por el socialismo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Si así no lo hiciera, la patria se lo demande. [Aplausos. 

La diputada López ocupa su banca]. 

Ponemos a consideración iniciar la sesión especial a las 0:30. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

No habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión [23:52 h]. 
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A N E X O  

 

Despachos de comisión 
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PROYECTO 14 900 

DE LEY 

EXPTE. O-177/2021 

y ag. Cde. 1 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de ley: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

Artículo 1.º Se aprueba el Título III del Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal del Ente

 Provincial de Energía del Neuquén (Epen) como Anexo Único
*
 integrante de las 

presente ley. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

RECINTO DE SESIONES, 9 de diciembre de 2021. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
*
 La documentación mencionada obra agregada al expediente original. 
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PROYECTO 14 895 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-796/2021 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la Fiesta de la Democracia y de la Integración

 Barrial de la ciudad de Neuquén. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y a la sociedad vecinal de Almafuerte. 

 

RECINTO DE SESIONES, 9 de diciembre de 2021. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 14 901 

DE RESOLUCIÓN 

EXPTE. O-184/2021 

y agregado 

PROYECTO 14 899 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-800/2021 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

resolución: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.º Expresar su más enérgico repudio por el asesinato del niño Salomón Antivil, ocurrido

 en la ciudad de Neuquén el día 6 de diciembre de 2021. 

 

Artículo 2.º Solicitar al Poder Ejecutivo refuerce la aplicación de las políticas públicas y

 dispositivos de atención para el acompañamiento de infancias y adolescencias en 

situación de vulnerabilidad social. 

 

Artículo 3.º Comuníquese al Ministerio de Niñez, Adolescencia, Juventud y Ciudadanía y al

 Consejo de Niñez, Adolescencia y Familia. 

 

RECINTO DE SESIONES, 9 de diciembre de 2021. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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EXPTE. O-180/2021 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en comisión aconseja aprobar la documentación presentada 

por la ciudadana Blanca Beatriz López —DNI 13 675 165—, a efectos de su incorporación como 

diputada titular en remplazo ante la renuncia de Patricia Noemí Jure —DNI 21 380 146—. 

 

RECINTO DE SESIONES, 9 de diciembre de 2021. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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Proyectos presentados 
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Sanciones de la Honorable Cámara 

 

 

 

 

LEY  3321 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1.º Se crea el Sistema Provincial de Prevención y Protección ante Descargas Eléctricas

 Atmosféricas, que debe estar articulado con la Red Provincial de Riesgo, creada por la 

Ley 2713, de enfoque de riesgo en las políticas de planificación y desarrollo territorial. 

 

Artículo 2.º El objeto del Sistema Provincial de Prevención y Protección ante Descargas Eléctricas

 Atmosféricas es proteger la vida de los seres humanos, prevenir los riesgos asociados 

al fenómeno meteorológico mencionado en el artículo anterior, sobre la base del artículo 3.° de la 

Ley 2713 y establecer pautas mínimas para instalar equipamiento tendiente a disminuir o anular 

dichos riesgos. 

 

Artículo 3.º El Sistema se constituye sobre la base de tres ejes: 
 

a) Comunicación y educación. 

b) Zonificación del riesgo, según las características del lugar, la exposición y la vulnerabilidad 

asociada. 

c) Prevención. 

 

Artículo 4.º A los efectos de la presente ley, se incluyen las siguientes definiciones: 
 

a) Descargas eléctricas atmosféricas, en adelante, descargas: fenómenos eléctricos con 

concurrencia de luz y ruido capaces de generar daños a los seres vivos y daños ambientales y 

materiales. 

b) Exposición o grado de exposición: cantidad de personas, bienes y sistemas naturales o 

antrópicos que se encuentran en el sitio y que son factibles de ser dañados. 

c) Vulnerabilidad: condición de susceptibilidad, fragilidad o grado de exposición de la estructura 

social, económica, institucional o de infraestructura de una región frente a una amenaza. La 

vulnerabilidad de una sociedad se manifiesta en diferentes dimensiones interrelacionadas: 

física, económica, social, institucional, cultural y política. 

d) Riesgo: probabilidad de daños que se producen en una comunidad como resultado de la 

ocurrencia de cualquier fenómeno adverso de origen natural o antrópico. Es el resultado de la 

interacción de dos factores: la amenaza y la vulnerabilidad. 

 

Artículo 5.º La autoridad de aplicación de la presente ley es la Subsecretaría de Defensa Civil y

 Protección Ciudadana o el organismo que la remplace. 
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Artículo 6.º Las funciones de la autoridad de aplicación, en coordinación con la Oficina Provincial

 de Tecnologías de la Información y la Comunicación, son las siguientes: 
 

a) Zonificar el riesgo: supone relevarlo, considerando los sistemas de protección de cada zona y 

el equipamiento pararrayos existentes a la fecha de la sanción de la presente ley. 

b) Hacer cumplir los requisitos y condiciones para el planeamiento, instalación y mantenimiento 

de equipos, disponiendo la aplicación de las sanciones que correspondan según la 

reglamentación de la presente ley cuando ella se incumpla. 

c) Realizar auditorías e inspecciones para controlar el funcionamiento de los equipos instalados 

y su homologación. 

d) Promover la coordinación de actividades y celebrar convenios entre organizaciones 

gubernamentales, de la sociedad civil, instituciones académicas, colegios profesionales y el 

sector privado. 

e) Realizar campañas informativas para generar conciencia institucional y social, y concretar, 

así, los objetivos de esta ley. 

 

Artículo 7.º La autoridad de aplicación debe zonificar el riesgo en microrregiones (noreste, este,

 confluencia, centro y sur), de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

a) Zona de riesgo alto (en adelante, ZRA): zona que presenta un alto grado de exposición y 

vulnerabilidad frente a descargas eléctricas atmosféricas. 

b) Zona de riesgo medio (en adelante, ZRM): zona que, ante la presencia de una descarga 

atmosférica eléctrica, presenta un grado menor en comparación con la ZRA, según las 

variables de exposición y vulnerabilidad. 

 

Artículo 8.º Se crea la Comisión Técnica de Prevención y Protección ante Descargas Eléctricas

 Atmosféricas para estudiar, analizar y evaluar medidas tendientes a disminuir los 

riesgos que este fenómeno meteorológico puede causar en la vida humana o animal y en bienes 

ambientales y materiales.  

 La Comisión cumple el rol consultor, cuyas funciones principales serán la asistencia y aportes 

técnicos a la autoridad de aplicación. 

 

Artículo 9.º La Comisión Técnica de Prevención y Protección ante Descargas Eléctricas

 Atmosféricas está constituida por las siguientes entidades: 
 

a) La Subsecretaría de Defensa Civil y Protección Ciudadana. 

b) La Oficina Provincial de Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

c) El Ente Provincial de Energía del Neuquén y cooperativas de servicios eléctricos. 

d) La Autoridad Interjurisdiccional de las Cuencas de los ríos Limay, Neuquén y Negro. 

e) La Universidad Nacional del Comahue y la Universidad Tecnológica Nacional. 

f) El Instituto Nacional de Tecnología Industrial. 

g) La Secretaría de Planificación y Acción para el Desarrollo. 

h) Otras entidades que convoque la autoridad de aplicación. 

 

Artículo 10.º Para definir la ubicación y el tipo de equipamiento necesario en cada sitio, se debe

 contemplar la zona de riesgo según recomendaciones de la Comisión Técnica de 

Prevención y Protección ante Descargas Eléctricas Atmosféricas. Asimismo, se debe tener en cuenta 

el equipamiento ya instalado considerando el área de influencia del mismo. Todos los equipos deben 

contar con la correspondiente aprobación de las pruebas de laboratorios realizadas por el Instituto 

Nacional de Tecnología Industrial (INTI) o el organismo competente que lo remplace. 
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Artículo 11 Los titulares, poseedores o tenedores de los inmuebles que se encuentren en las zonas

 identificadas de riesgo alto o medio quedan obligados a cumplir con las 

determinaciones de la autoridad de aplicación, a efectos de reducir el riesgo asociado a las 

descargas en la zona. 

 

Artículo 12 Si un organismo técnico-meteorológico emite un aviso de formación de descargas

 electroatmosféricas, las instituciones responsables de los establecimientos abiertos, de 

concurrencia de público, deben cesar sus actividades, alertar al público presente y eventualmente 

determinar la evacuación. 

 El organismo encargado de retransmitir dichos avisos es la Subsecretaría de Defensa Civil y 

Protección Ciudadana o el organismo que la remplace. Asimismo, se debe dar aviso a Gendarmería 

Nacional, al Ejército Argentino, a Parques Nacionales, a Parques Provinciales y a cualquier otro 

organismo que la autoridad de aplicación considere necesario. 

 

Artículo 13 El titular, poseedor o tenedor de un inmueble que se encuentre en las zonas de riesgo

 determinadas en el artículo 7.° de la presente ley, es responsable de garantizar allí la 

seguridad vinculada a las descargas. El incumplimiento de lo establecido por la presente norma, 

dará lugar a las siguientes sanciones: 
 

a) Apercibimiento e intimación a la colocación del equipo. 

b) Multa. 

c) Clausura. 

d) Colocación del equipo por la autoridad de aplicación a costa de los responsables. 

 

Artículo 14 Se crea el Fondo de Fomento del Sistema Provincial Integral de Prevención y

 Protección contra Descargas Eléctricas Atmosféricas, el cual se constituye con los 

montos recaudados por la aplicación de las sanciones previstas en esta ley y las asignaciones 

presupuestarias que se dispongan. 

 

Artículo 15 La autoridad de aplicación debe desarrollar, junto con los organismos e instituciones

 que correspondan, líneas de financiamiento a tasa baja para que los sujetos obligados 

por la presente norma puedan adquirir la tecnología necesaria para reducir el riesgo asociado a las 

descargas, según el artículo 7.° de esta ley. 

 

Artículo 16 Se invita a los municipios a adherir a la presente ley. 

 

Artículo 17 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los nueve días 

de diciembre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3213 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la Fiesta de la Democracia y de la Integración Barrial

 de la ciudad de Neuquén. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y a la sociedad vecinal de Almafuerte. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los nueve días 

de diciembre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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RESOLUCIÓN  1148 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Resuelve: 

 

Artículo 1.º Expresar su enérgico repudio por el asesinato del niño Salomón Antivil, ocurrido en

 la ciudad de Neuquén el 6 de diciembre de 2021. 

 

Artículo 2.º Solicitar al Poder Ejecutivo refuerce la aplicación de las políticas públicas y

 dispositivos de atención para el acompañamiento de infancias y adolescencias en 

situación de vulnerabilidad social. 

 

Artículo 3.º Comuníquese al Ministerio de Niñez, Adolescencia, Juventud y Ciudadanía y al

 Consejo de Niñez, Adolescencia y Familia. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los nueve días 

de diciembre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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RESOLUCIÓN  1149 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Resuelve: 

 

Artículo 1.º Aceptar la renuncia de la señora Patricia Noemí Jure —DNI 21 380 146— al cargo de

 diputada provincial, a partir de las 00:00 h del 10 de diciembre de 2021. 

 

Artículo 2.º Comuníquese y archívese. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los nueve días 

de diciembre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Registro de votación electrónica 

 

 

 

VOLVER AL TRATAMIENTO 
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VOLVER AL TRATAMIENTO 
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Registro de asistencia de diputados a sesiones 
 

 
 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA DE DIPUTADOS/AS A 

SESIONES 

Fecha: 10/02/2021 Revisión: 03 Código: RO-DDL.01.04 Pág. 1 de 1 

REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 

27.a Sesión Ordinaria                                                                                                                                                                                 Reunión N.º 33 

 

HLN, 9 de diciembre de 2021  

NÓMINA DE  DIPUTADOS/AS PRESENTE 

AUSENTE 

OBSERVACIONES 
Con aviso Sin aviso 

ABDALA, Lorena Vanesa     

AQUIN, Luis Ramón     

BERTOLDI ROSALES, Gonzalo Darío     

BLANCO, Tomás Andrés     

BONOTTI, María Laura     

CAMPOS, Elizabeth     

CAPARROZ, Maximiliano José     

CASTELLI, Lucas Alberto     

CHAPINO, Germán Armando     

COGGIOLA, Carlos Alberto     

DU PLESSIS, María Laura     

ESTEVES, Leticia Inés     

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio     

GAITÁN, Ludmila     

GALLIA, Fernando Adrián     

GASS, César Aníbal     

GUTIÉRREZ, María Ayelén     

JURE, Patricia Noemí     

MANSILLA GARODNIK, Mariano Victorio     

MARTÍNEZ, María Soledad     

MONTECINOS, Karina      

MUÑOZ, José Raúl     

MURISI, Liliana     

ORTUÑO LÓPEZ, José Natalio     

PARRILLI, María Lorena     

PERALTA, Osvaldo Darío     

PERESSINI, Andrés Arturo     

QUIROGA, Maria Ayelen     

RICCOMINI, Carina Yanet     

RIOSECO, Teresa     

RIVERO, Javier Alejandro     

ROLS, Francisco José     

SALABURU, María Soledad     

SÁNCHEZ, Carlos Enrique     

VILLONE, María Fernanda     

T O T A L E S : 32 3  La sesión comenzó con 32 diputados. 

VOLVER AL INICIO 



Honorable Legislatura del Neuquén 
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